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PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO  
DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

EDICTO
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Todo ello como se advierte de los informes que obran a fojas 120, 212, 139, 149, 150 y 167de autos. 
Por tanto, se deberán girar los oficios a las autoridades respectivas para que en el ámbito de sus 
competencias. y acorde al principio de enfoque diferencial y especializado que prevé el articulo 4 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, tomen las medidas 
necesarias y pertinentes, acorde con la legislación y normatividad que les resulte aplicable, para que se 
garantice el patrimonio de las personas desaparecidas, esto es, no se realice ningún movimiento en sus 
registros en torno a los derechos bancarios de los que son propietarios las desaparecidas, hasta en tanto 
sean informados por la potestad de este juzgado y/o autoridad federal sobre la localización con vida de 
dichas personas, o bien, sobre la certeza o presunción de muerte de la mismas. 

e) Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, 
previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida. Conforme lo dispuesto en el 
artículo 28 de la Ley aplicable, transcurrido un año, contado desde que se emite la resolución de la 
declaración especial de ausencia, el representante legal, a petición de los familiares u otra persona 
legitimada por la ley, podrá solicitar el pago y/o venta judicial de los bienes de la personas desaparecidas, 
observando las disposiciones aplicables para las ventas judiciales. En el entendido que en términos del 
diverso numeral 24, párrafo tercero, de la invocada legislación, en caso de que la persona desaparecida 
sea localizada con vida, el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento 
en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

d) Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra 
de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida. 
Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, podrá 
continuar disfrutando de todos los derechos y beneficios aplicables al régimen de Seguridad Social que en 
su caso tuvieren las ausentes MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, 
hasta antes de su desaparición, derivado de una relación de trabajo. 
Se suspende de forma provisional cualquier acto judicial, mercantil, civil o administrativo que exista o 
llegue a existir en contra de los derechos o bienes cuyo titular es cualquiera de las personas 
desaparecidas, hasta en tanto se comunique la localización con vida de ellas, o bien, la certeza o 
presunción de su muerte. 
Para el caso de que exista o llegue a existir alguna obligación o responsabilidad a cargo de las 
desaparecidas, se declara la suspensión temporal de las mismas, hasta en tanto se comunique su 
localización con vida, o bien, la certeza o presunción de su muerte. 

Conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor del Estado, publíquese esta declaración por tres veces con intervalos 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación en el Estado; 
posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis meses en los periódicos ordenados hasta que se declare la 
presunción de muerte del ausente. 

Ahora bien , en autos quedó acreditado que los promoventes, ciudadanos CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ Y 
GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ. resultan ser hijos de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y sobrinos de ULIA FRANCISCA 
RUZ ESPADAS; quedando también demostrado que ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, es hermana de las indicadas 
ausentes. 

Por tanto, atendiendo a la voluntad expresa de los promoventes en su solicitud de demanda, de conformidad con el 
numeral 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, en relación con los diversos 
651 y 657 del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco, se nombra como representante legal con facultad para ejercer 
actos de administración a la ciudadana ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, en carácter de hermana de las ausente MIRIAM 
BEATRIZ RUZ ESPADAS y LIUA FRANCISCA RUZ ESPADAS; a quien se designa con facultad de ejercer actos de 
administración y dominio de las citadas personas desaparecidas; para lo cual, deberá comparecer a este Juzgado a la protesta 
del cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia; para que pueda entrar en la administración 
debe exhibir a este Juzgado inventario de los bienes de las extintas en mención, así como avalúo de los mismos como lo 
señala el numeral 661 de la Ley antes citada. 

En el entendido que en términos del numeral 24, párrafo tercero, de la legislación aplicable, en caso de que las 
personas desaparecidas sean localizadas con vida, el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el 
momento en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Una vez que se declare firme se declare firme, girase mediante oficio, copia debidamente autorizada de este fallo, 
al Oficial 01 del Registro Civil de las Personas del municipio de Cacalchen de Mérida Yucatán, a fin de que realice la anotación 
que para tal efecto, señala el numeral144 fracción 11, inciso a), del Código Civil en Vigor en el Estado; debiendo para ello remitir 
copia certificada de las actas de nacimientos números 00101 y 00013, a nombres de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, para los efectos legales correspondientes. 

Toda vez que MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, fueron asentadas en la 
Oficial 01 del Registro Civil del municipio de Cacalchen, Yucatán; y dicha oficialía se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el numeral143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las inserciones necesarias enviase exhorto 
al Juez competente de Cacalchen, Yucatán, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado; ordene a quien corresponda 
haga entrega al Oficial 01 del Registro Civil de Cacalchen, Yucatán, el oficio de referencia; por lo que deberá anexarse copias 
certificadas del presente fallo y de las actas de nacimiento. 
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No.- 2688

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 9 



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 10 



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 11 



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 12 



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 13 



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 14 



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 15 

No.- 2689

NOTARIAS PÚBLICAS ASOCIADAS VEINTISIETE Y SIETE 

LIC. ADELA RAMOS LÓPEZ Teléfonos 352- 16-94, 352-16-95 
Notario Público Sustituto Número 27 352-16-97 y 352-16-96 
LIC. GONZALO HUMBERTO MEDINA PEREZNIETO 
Notario Público Número 7 
Plutarco Elias Calles Num. 515 
Col. Jesús García. 
Villahermosa/ Tabasco. 

"AVISO NOTARIAL".-

LICENCIADA ADELA RAMOS LÓPEZ, NOTARIO SUSTITUTO DE . LA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO VEINTISIETE DEL ESTADO, DE LA CUAL ES 
TITULAR EL SEÑOR LICENCIADO ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ, con 
Adscripción en el Municipio de Centro y Sede en esta ciudad, en cumplimiento de 
lo dispuesto por el Artículo 680 del Código de Procedimiento Civiles para el Estado 
de Tabasco, HAGO SABER: Que por escritura pública número 62,118 SESENTA Y 
DOS MIL CIENTO DIECIOCHO, Volumen DCCCLXVIII OCTINGENTÉSIMO 
SEXAGÉSIMO OCTAVO, de fecha dieciocho de Julio y con fecha de firma 
diecinueve de Julio del año dos mil veinticinco, se radicó para su tramitación la 
Apertura de la Radicación de la Sucesión Testamentaria a bienes del extinto 
JORGE ENRIQUE LUGO RIVERA. La señora DORA MARIA CALDERON TODO, 
ACEPTA la Herencia instituida en su favor, y el cargo de Albacea y Ejecutor 
Testamentario, de conformidad con los artículos 1,759 Mil Setecientos cincuenta y 
nueve y 1,762 mil setecientos sesenta y dos del Código Civil Vigente del Estado, 
quien protestó el fiel desempeño de su cargo y manifestó que con tal carácter, en 
cumplimiento de su cometido procederá a formular el inventario de los bienes 
relictos. Villahermosa, Tabasco, a 21 de Julio del 2025".-
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No.- 2690

AVISO NOTARIAL
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No.- 

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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EL SECRETARIO JUDICIAL 
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No.- 2723

PROCEDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE NOTIFICACIÓN JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO

EDICTOS
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No.- 2724

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 2725

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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No.- 2726

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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No.- 2727

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INTERPELACIÓN JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 47 



23 DE AGOSTO DE 2025 PERIODICO OFICIAL 48 

escrito inicial y sus anexos, dentro del término de cuarenta días hábiles, 

contados a partir del día siguiente al de la última publicación que se rea lice, y la 

notificación respectiva les surtirá efectos a partir del día siguiente de vencido 

dicho término. . .. " 

Inserción del auto inicial de fecha dos de enero de dos mil 
veintitrés 

" ... JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, 

TABASCO, MÉXICO; DOS DE ENERO DE DOS MIL VEINTIRÉS. 

VISTOS. El contenido de la razón secretaria!, se acuerda: 

PRIMERO. Se tiene por presente a CLAUDIA GUZMÁN MUÑOZ, por 

su propio derecho, con su escrito inicial y anexos consistentes en: copia 

certificada de un contrato de promesa de compraventa en preventa con reserva 

de dominio, copia certificada de un croquis de localización de un inmueble, 

copia certificada de la escritura número 8,604, un recibo número 1091 en copia 

simple, un recibo de orden de pago en copia simple, veintidós estados de 

cuenta en copia simple y un traslado; con Jos cuales promueve 

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN 

JUDICIAL, para requerir a la sociedad mercantil denominada GRUPO HEME 

S.A. DE C. V. , a través de quien legalmente la represente, quien pueden ser 

legalmente notificada en el domicilio ubicado en Circuito Arnulfo Giorgana, 

número 111, Fraccionamiento Oropeza, Código Postal 86030, Villahermosa. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 

711 y 714 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, así como los artículos 

2066, 2283 del Código Civil vigente en el Estado, se da entrada al 

procedimiento en la vía y forma propuestas, fórmese expediente, regístrese en 

el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su 

inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Ahora, túrnese Jos presentes autos a la actuaria judicial 

adscrita para ios efectos de que notifique a la sociedad mercantil denominada 
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tiene el término de CINCO DíAS HABILES siguientes de aquel al que venza el término concedido 
para recoger el traslado, para que dé contestación a la demanda, apercibido que en caso de no 
cumplir con su carga procesal. el silencio. las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente 
admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada rebelde. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la demanda 
señale domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advert i d~ · que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal , le surtirán efectos 
por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión " de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Sirve de apoyo la 
tesis bajo el rubro : "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11 , DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 
169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
necesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 
115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se habilita los días y 
horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. 

TERCERO. Quedando a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaria de 
este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos 
estén dirigidos al ciudadano Carlos Mario Robles García, y que en ellos se incluya el auto de 
inicio de fecha veintidós de marzo de dos mil veinticuatro, auto de quince de noviembre de dos 
mil veinticuatro, así como el presente proveído, cubrir el gasto que se genere y que se publiquen 
correctamente en los términos indicados, apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio 
procesal que sobrevenga por la actitud asumida y se archivará provisionalmente el expediente, 
de conformidad con el numeral 90 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de 
Tabasco. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; 
ante la Secretaria de Acuerdos. licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, con quien legalmente 
actúa, certifica y da fe ... ". 

" .. . JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO. A QUINCE DE NOVIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

Visto. La cuenta secretaria! , se acuerda. 
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano José Homero de la Fuente Ceja, 

por su propio derecho, con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe la copia certificada de la 
escritura 138,142 (ciento treinta y ocho mil ciento cuarenta y dos), que contiene la CESIÓN 
ONEROSA DE DERECHOS DE CRÉDITO, DERECHOS DE COBRO Y DERECHOS 
LITIGIOSOS, que celebran de una parte Administradora Fome 2, Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, representada por "Pendulum" Sociedad de 
Responsabilidad Limitada de Capital Variable, (cedente), y de otra el ciudadano José Homero 
de la Fuente Ceja, (cesionario) , misma que se agrega a los presentes autos, para los efectos 
legales a que haya lugar. 

SEGUNDO. Señala el cesionario como domicilio para oír y recibir toda clase de citas y 
notificaciones, el ubicado en la Avenida Samarkanda 300, casa 16, fraccionamiento Nances, 
Villahermosa, Tabasco, autorización que se le tiene por hecha de conformidad con el artículo 
artículos 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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Asimismo, proporciona para tales efectos el correo electrónico 
homerodelafuente2@gmail.com y el número telefónico 5562 515595, autorización que se le tiene 
por hecha, tratándose únicamente de notificaciones personales, de conformidad con el artículo 
131 fracciones IV y VI del cuerpo de leyes invocado. 

TERCERO. En virtud de lo anterior, en el momento del emplazamiento, hágase saber 
al demandado Carlos Mario Robles García, que el nuevo acreedor del crédito demandado en 
este juicio resulta ser el ciudadano José Homero de la Fuente Ceja, por lo que en la cedula de 
notificación, la actuaria judicial deberá incluir el presente proveído, con el nombre del cesionario. 

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y C!JMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco México· 
ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, co~ quien l ega l men t ~ 
actúa, certifica y da fe ... ". 

" ... AUTO DE INICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEIR DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A VEINTIDOS DE MARZO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS. La cuenta la cuenta secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente al licenciado MARIO ANDRETTI ARCEO FOCIL, 

Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la sociedad denominada "PENDULUM" 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABlE". tal y como lo acredita 
en términos de la copia certificada del instrumento notarial número 91 ,037, Libro 3,314, de fecha 
trece de octubre de dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado ÁNGEL GILBERTO 
ADAME LÓPEZ, titular de la notaria publica número 233 de la Ciudad de México, personalidad 
que se le reconoce para todos los efectos legales a que haya lugar y como lo solicita hágase 
devolución del instrumento notarial que exhibe, previo cotejo para que se haga del mismo, previa 
identificación, cita previa ante la Secretaría y constancia de recibo que se deje en autos: con su 
escrito inicial de demanda y anexos detallados en la cuenta secretaria!, en ef que promueve juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra del ciudadano CARLOS MARIO ROBLES GARCIA. 

A quien se le reclama el pago y cumplimiento de las prestaciones señaladas en los 
incisos A), B), C), D), E), F), G), H) e 1) de su escrito inicial de demanda, mismas que por 
economía procesal se tienen en este actor por reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 203, 204, 205, 206, 211 , 213, 214, 571, 
572, 573, :574, 575, 576, 577, 578 demás relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, así como los numerales 2478, 3190, 3191 , 3192, 3193, 3200, 3203, 3205, 3206, 
3212, 3213, 3214, y demás relativos del Código Civil vigente, se da entrada a la demanda en la 
vía y forma propuesta, fórmese y regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 
corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. De conformidad en el artículo 572 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, con las copias de la demanda y documentos exhibidos, córrase traslado y emplace a 
los demandados, para que en el plazo de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente al que le surta efectos la notificación de este auto, produzca su contestación en forma 
precisa, indicando en los hechos si sucedieron antes testigos, citando los nombres y apellidos de 
estos y presentando todos los documentos relacionados con tales hechos y opongan las 
excepciones que tuvieran, debiendo ofrecer en el mismo escrito pruebas que estimen pertinentes; 
asimismo, requiéraseles para que señalen domicilio en esta ciudad, y autorizados para efectos efe 
oír, recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones 
aún las de carácter personal, le surtirán efectos por medio de las listas fijadas en los tableros de 
avisos de este Juzgado, acorde en lo previsto en el numeral 136 antes invocado. 

CUARTO. En el entendido que la diligencia de emplazamiento deberá contener l'a 
certificación donde se precisen cuáles son los anexos documentos que se hayan adjuntado al 
escrito inicial de demanda, a fin de otorgar certeza jurídica respecto a la fidelidad de los términos 
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en los que el accionante formuló se demanda y de los documentos que adjunto a está, de ahí que 
resulte indispensable que el fedatario indique, describa o establezca cuales son los documentos 
que se adjuntan y se corra traslado. Lo anterior en términos de la jurisprudencia por contradicción 
firma y obligatoria para el órgano jurisdiccional y que a la letra dice: 

"Registro digital: 2022118, Instancia: Primera Sala, Décima Época, Materia(s): Civil , 
Tesis: 1a./J. 39/2020 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 78, 
Septiembre de 2020, Tomo 1, página 204, Tipo: Jurisprudencia, bajo el rubro: EMPLAZAMIENTO. 
DEBE CONSIDERARSE VÁLIDO SÓLO CUANDO AL REALIZAR LA CERTIFICACIÓN 
RELATIVA, EL NOTIFICADOR DESCRIBE CUÁLES SON LAS COPIAS DE LQS 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTARON A LA DEMANDA CON LAS QUE CORRE 
TRASLAD01." 

QUINTO. Por otro lado, requiérase al demandado para que en el acto de la diligencia 
manifieste si acepta o no la responsabilidad de depositario y de aceptarla, hágasele saber que 
contrae la obligación de depositario judicial respecto de la finca hipotecada, dé sus frutos y de 
todos los objetos y accesorios que, con arreglo al contrato y conforme al Código Civil, deban 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la misma finca. 

Asimismo, y para el caso de que la diligencia no se entendiere directamente con los 
deudores, requiéraseles para que, en el plazo de los tres días hábiles, siguientes a la fecha que 
le surta efecto la notificación de este acto manifiéstese si acepta o no la responsabilidad de 
depositario entendiéndose que no la acepta sino hace esta manifestación y en este caso el actor 
podrá pedir que se le entregue la tenencia material de la finca . 

SEXTO. En términos de lo previsto en los numerales 572 y 574 del código de 
procedimientos Civiles en vigor, mediante atento oficio remítase copias certif icadas por 
duplicado de la demanda y documentos anexos a la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO 
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO DE TABASCO, para la 
debida inscripción, mismas que deberán ser entregadas a la parte actora para que realice las 
gestiones ante el Registro Público, lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada ningún 
embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del 
juicio, sino en virtud de sentencia Ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente registrada 
y anterior en fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia solicitada 
ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la inscripción de la demanda. 

SÉPTIMO. Las pruebas que ofrece la parte actora, se reservan para ser tomadas en 
cuenta en el momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 

1 Hechos: Los órganos colegiados contendientes analizaron si como requisito de validez del 
emplazamiento, el actuario o notificador debe describir cuáles son las copias de los documentos que se 
adjuntaron a la demanda con las que corre traslado. Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación arriba a la convicción de que si la ley procesal respectiva establece como formalidad del 
emplazamiento el entregar copias de traslado de la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal 
enunciado normativo debe interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional. a fin de concluir que el 
emplazamiento debe considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación en el acta relativa, el actuario o 
notificador indica, describe o establece cuáles son los anexos documentales con los que corrió traslado. 
Justificación: La importancia y trascendencia del emplazamiento han sido reiteradamente reconocidas por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, señalando que la falta de emplazamiento o su defectuosa práctica 
constituyen la violación procesal de mayor magnitud y de carácter más grave, puesto que da origen a la omisión 
de las demás formalidades esenciales del procedimiento. En ese sentido, los preceptos que establecen las 
formalidades del emplazamiento a un procedimiento jurisdiccional deben interpretarse de conformidad con las 
normas constitucionales que reconocen el derecho de audiencia, al debido proceso y de certeza jurídica. Esto 
último se traduce en que para considerar que el emplazamiento a juicio cumple con su finalidad constitucional de 
garantizar al demandado el pleno ejercicio a la defensa, la información que a través de él se proporcione al 
enjuiciado debe otorgar la suficiente certeza juridica respecto a la fidelidad de los términos en los que el 
accionante formuló su demanda y de los documentos que adjuntó a ésta. Dicho de otro modo, la finalidad legal y 
constitucional del emplazamiento no es la de proporcionar al demandado cualquier información o información 
incompleta respecto al juicio instaurado en su contra por la actora, sino que tal finalidad consiste en que el 
emplazado tenga conocimiento cierto y completo. no únicamente de las prestaciones que se le reclaman, sino de 
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OCTAVO. En razón que esta Juzgadora está facultada para co.nvocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 
conciliación de los mismos, exhortando a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus 
diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por 
terminado el procedimiento, se hace saber a las partes que pueden comparecer al Juzgado en 
cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una conciliación judicial que es un medio 
jurídico legal que permite solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio, 
existiendo la voluntad y la intención de los involucrados en el mismo, en la cual ante la presencia 
del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán, alternativas de solución al litigio, teniendo la 
opción los litigantes de celebrar un convenio para dar por terminada la instancia. 

De igual forma, se hace saber que la diligencia no tiene la finalidad de entorpecer el 
procedimiento judicial que debe seguir el juicio, sino el de solucionar la Litis por propia voluntad 
de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos y en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

NOVENO. El promovente señala domicilio para los efectos de oir, recibir toda clase 
de citas, notificaciones, documentos y valores el ubicado en CALLE IGUALA NÚMERO 210. 
COLONIA CENTRO DE ESTA CIUDAD CAPITAL VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, 
autorizando para tales efectos, así como para imponerse en autos a los licenciados ANDREA 
FÓCIL BARRUET A, Y ANA YELI DE LOURDES HERNÁNDEZ MEZA, ABEL MARCOS OROZCO 
y NANCY MARTINEZ ANGELES, así como a los ciudadanos JOSUÉ NAHUM SÁNCHEZ 
GARCÍA y JESUS DAVID ALEGRIA GARCIA, autorización que se les tiene por hecha de 
conformidad con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos civiles en vigor. 

los documentos en los cuales la accionante sustenta su acción, a fin de estar en posibilidad de ejercer 
plenamente su derecho a la defensa mediante actos jurídicos como contestar la demanda, oponer todas las 
excepciones que considere pertinentes y, en su caso, aportar las pruebas que considere necesarias para su 
defensa. Bajo esta lógica, si la ley procesal respectiva establece como formalidad del emplazamiento el entregar 
copias de traslado de la demanda y demás documentos que se adjuntan a ésta, tal enunciado normativo debe 
interpretarse de conformidad con el artículo 14 constitucional a fin de concluir que el emplazamiento debe 
considerarse válido sólo cuando al realizar la certificación relativa, el actuario o notificador indica, describe o 
establece cuáles son esos documentos que se adjuntaron y con cuyas copias corrió traslado. Tal formalidad en el 
emplazamiento no constituye un requisito irrazonable o dificil de cumplir por parte del actuario o notificador, pues 
éstiHsólo debe identificar en el acta de emplazamiento cuáles son. en cada caso, los anexos con cuyas copias 
corre traslado. Contradicción de tesis 107/2020. Entre las sustentadas por el Pleno del Decimonoveno Circuito, el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla. 22 de julio de 2020. Cinco 
votos de los Ministros Norma Lucía Piña Hernández, Ana Margarita Rios Fa~at , Jorge Mario Pardo Rebolledo, 
Alfredo Gutiérrez Ortíz Mena y Juan Luis González Alcántara Carrancá. Ponente: Norma Lucia Piña Hernández. 
Secretario: Melesio Ramos Martínez. Tesis y/o criterios contendientes: El emitido por el Pleno del Decimonoveno 
Circuito, al resolver la contradicción de tesis 2/2014, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PC.XIX. J/1 e 
(10a.), de título y subtitulo: "EMPLAZAMIENTO. LA OMISIÓN DEL ACTUARIO DE PORMENORIZAR LOS 
DOCUMENTOS CON QUE SE CORRE TRASLADO AL DEMANDADO, ES INSUFICIENTE PARA DECLARAR 
SU INVALIDEZ (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 67, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE TAMAULIPAS).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 
de diciembre de 2015 a las 11:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 25, Tomo 1, diciembre de 2015, página 743, con número de registro digital: 2010687; y, El sustentado por el 
Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla, en auxilio del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 808/2019 (cuaderno auxiliar 909/2019), en el que consideró que 
conforme al articulo 1394 del Código de Comercio, tratándose del emplazamiento, en todos los éasos se 
entregará al demandado cédula en la que se contengan la orden de embargo decretada en su contra, dejándole 
copia de la diligencia practicada, corriéndole traslado con la copia de demanda, de los documentos base de la 
acción y demás que se ordenan por el articulo 1061 de esa misma codificación. Tesis de jurisprudencia 39/2020 
(1 Oa.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada a distancia de diecinueve de agosto 
de dos mil veinte. La tesis se publicó el viernes 18 de septiembre de 2020 a las 1 0:27 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 21 de septiembre de 
2020, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Asimismo señala el número de celular 99-33-46-08-44 y 93 41-02-67 -S9 y el correo 
electrónico arceofocil@qmail.com autorización que se le tiene por hecha, únicamente tratándose 
de notificaciones personales, de conformidad en términos de los artículos 131 fracción IV y VIl del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado copia certificada y de 
instrumento número noventa y un mil treinta y siete (91,037), *copia certificada del instrumento 
número (46,085), copia certificada de la escritura número (16,219) , copias cotejadas del contra 
de fideicomiso irrevocable de adsministracion y fuentes de pago identificado con el número 
F/262323, copia certificada de primer, segundo, tercero y cuarto convenio modificatorio al 
contrato de fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago, copia certificada de la 
escritura numero doscientos cuatro mil cuatrocientos cuarenta, copia certificada de la escritura 
que contiene el contrato de cesión onerosa de créditos número 22, 112, copia certificada de un 
estado de cuenta certificado, copia certificada del expediente 08512023, lo anterior de 
conformidad con el artículo 109 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

DECIMO PRIMERO. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, y del acuerdo aprobado el tres de mayo de dos mil 
diecisiete, por el pleno del consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del 
conocimiento de las partes que: La (sentencia} (resolución} (dictamen} que se dicte en el 
presente asunto estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. Le asiste el derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales en la (sentencia), (resolución) (dictamen). Deberá manifestar 
en forma expresa al momento de alegar pruebas o constancias al juicio, si las mismas deben 
considerarse como reservadas o confidenciales con base en los dispuesto en algún tratado 
internacional en la ley General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y/o la ley General de Protecciones de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados, 
Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que se dicte el 
fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad Administrativa correspondiente determinar 
si tal situación surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la media que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO NORMA 

ALICIA CRUZ OLAN, JUEZA DEL JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, POR Y 
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA NALLELI DE LEON PEREZ, 
QUE CERTIFICA Y DA FE .. . ". 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, A LOS SIETE OlAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

EXP. 125/2024. 
'"LCGH. 

LA SECRETARIA JUDICIAL 

LIC. NALLEL ~ LEÓN PÉREZ 
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apoderado legal el ciudadano LIBRADO MARES RAMIREZ y/o a través de quien 

legalmente la represente, cuya expe·dición y publicación deberá practicarse por tres 

veces, de tres en tres días en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios 

de Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, con la finalidad de dar cumplimiento 

a lo ordenado en el auto de inicio de trece de marzo de dos mil veinticuatro. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las publicaciones en el 

Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya que dicho medio de difusión 

por disposición gubernamental, sólo se edita los días miércoles y sábados y que no podría 

llegarse al extremo de exigirse que se publiquen en un dfa distinto; por tanto con 

fundamento en el arábigo 115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el 

sábado para que alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

Asimismo, se /e hace saber a /a persona jurídica colectiva denominada OPTIMUS 

SISTEMAS HOLISTICOS, S.A. DE C. V., a través de su apoderado legal el ciudadano LIBRADO 

MARES RAMIREZ y/o a través de quien legalmente la represente, que cuentan con un 

plazo de TREINTA DiAS HÁBILES. contados a partir del día siguiente en que surta efectos la 

última publicación de los edictos, para que se pre:;ente ante el Juzgado Cuarto Civil de 

Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, Tabasco. especfficamente en fa segunda 

secretaría, a recibir las copias del traslado de fa demanda y documentos anexos, lo 

anterior con fa finalidad de que tenga conocimiento que el ciudadano JORGE ALBERTO 

BROCA MORALES, parte actora en el presente juicio. promovió un juicio Ordinario Civil de 

Cumplimiento de Contrato en su contra. 

Así mismo, se le hace saber a /os demandados que tienen un término de nueve 

días hábiles, contados al dfa siguiente de la notificación de este auto. para que den 

contestación a la demanda en los términos ordenados en el auto de inicio de fecha trece 

de marzo de dos mil veinticuatro. 

Debiendo insertarse al edicto correspondiente el auto de inicio de trece de marzo 

de dos mil veinticuatro y este mandamiento. 

Hágase saber al promovente, que deberá apersonarse a este Juzgado, a fin de 

que tramite /os edictos previa identificación y firma de recibo correspondiente. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

AS[, LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN CASTILLO, 
JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAHERMOSA. CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECI?ETARIA JUDICIAL LICENCIADA KAREN 
VANESA PÉREZ RANGEL QUIEN CERTIFiCA Y DA FE ... " 
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Inserción del auto de inicio de fecha trece de marzo de dos mil 
veinticuatro 

" ... AUTO DE INICIO JUICIO ORJ>INARIO CIVIL DE 

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y PAGO 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO, MÉXICO; A TRECE DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

VISTO. La cuenta secretaria/, se acuerda: 

PRIMERO. Por presentado por el ciudadano JORGE ALBERTO BROCA MORALES, por 

propio derecho, con su escrito de demanda y anexos detallados en la cuenta secretaria/, 

con los cuales promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y 

PAGO, en contra de la persona jurídica colectiva denominada OPTIMUS SISTEMAS 

HOLISTICOS S.A. DE C. V., a través de su apoderodo el ciudadano LIBRADO MARES 

RAMIREZ y/o a través de quien legalmente le represente; quien puede ser emplazada a 
juicio en el ubicado Calle Andrés Scinchez Maga/Iones Número 27, Fraccionamiento 

Arboledas, Villahermosa, Tabasco., de quien reclama el cumplimiento de las prestaciones 

señaladas en el escrito inicial de demanda, mismas que por economía procesal se tienen 

aquí por reproducidas como si a la letra se insertaren. 

SEGUNDO. Consecuentemente con fundamento en los artículos 1906, 1907, 1915, 

1920, 1926, 1976, 2279, 2281, y demás aplicables al caso, del Código Civil en Vigor en el 

Estado y los artíc u/os 1 °, 2, 18, 203, 204, 205, 206, 209, 211, 212, 2 13, 2 14, y demás relativos 

al Código Procesal Civil en Vigor en E'l Estado, se da entrada a la demanda en la vía y 

forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Ubro de 

Gobierno que 

se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 

H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 215 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de la demanda y 

anexos que la acompañan, debidamente sellados, rubricados y cotejados, notifíquese, 

córrase/e traslado y emplácese a juicio a la parte demandada en el domicilio que señala 

la parte actora, haciéndole de su c onocimiento que deberá dar contestación a la 

demanda instaurada en su contra, dentro del término de NUEVE DÍAS HÁBILES, 

computables a partir del día siguiente al que legalmente sea notificado, por lo que al dar 

contestación a la misma deberá hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los 
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hechos aducidos por la parte actoro en la demanda, confesándolos o negándolos y 

expresando los que ignore por no ser propios, por Jo que si aduce hechos incompatibles 

con los referidos por la contraria se tendrán como negativa de estos últimos. 

El silencio y las evasivas harán qu1 ~ se tengan por admitidos Jos hechos sobre Jos que 

no se suscitó controversia, en cmo de no dar contestación se le tendrá por 

presuntivamente admitidos los hechos de la demanda que se dejare de contestar. 

Asimismo, requiérase con fundamento en el artículo 136 de la Ley adjetiva Civil, 

para que señale domicilio, físico y electrónico, teléfono "WhatsApp" o correo electrónico, 

para oír y recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las 

subsecuentes aun las que conforme a las reglas deban hacerse personalmente, se le hará 

por medio de lista que se fije en los tableros de avisos del Juzgado, en términos de los 

artículos 131 fracción 11 y 135 del citado cuerpo de leyes. 

CUARTO. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones vía celular o/ móvil 9932780215 y/o al correo electrónico 

Consultoriasletabasco@hotmail.com, o en el ubicado Avenida Paseo Tabasco 508 Colonia 

Centro de Villahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos a Jos licenciados 

GUADALUPE MARTINEZ VASQUEZ, MARYAPAULA RODRIGUEZ LASTRA y SALOMÓN JUAREZ 

GARCÍA autorizaciones que se le tienen por realizadas de conformidad con los artículos 

131 , fracciones IV, VI y VI/, 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

QUINTO. De igual forma, designa como Abogado Patrono al licenciado ULISES 

EDUADO CHÁBEZ RAMOS y toda vez que el citado profesionista tiene inscrita su cédula 

profesional 11679335, respectivamenie, en el Registro Nacional de Profesiones, cuyo 

registro se publica en la página de la Secretaria de Educación Pública en el portal 

(https: l/www. cedulaprofesional.sep. qc b.mx/ced u/a /presidencia /indexA vanzada.actionl, 

ha lugar tenerle por realizada tal designación, con fundamento en los artículos 84 y 85 

del Código antes invocado. 

SEXTO. En razón que este Juzgador está facultada para convocar a las partes en 

cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la 

conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, 

resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia 

o darse por terminado el procedimiento, con fundomento en el artículo 3° fracción 111 del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor y 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hoce saber a las partes que pueden 

comparecer al Juzgado en cualquier momento de•/ proceso, a fin de llevar a cabo una 

CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar 

conflictos sin lesionar Jos derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la 
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intención de los involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que 

integran el presente expediente y ante la presencia del titular de este tribunal y del 

Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, alternativas de solución al 

litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un convenio conciliatorio para dar por 

terminada la instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 

entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 

solucionar la Utis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a 

Jos intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando 

una resolución judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad: 

haciéndose constar de igual forma, que en caso ele no lograrse la conciliación, el juicio 

en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión. 

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción /11, 76 

fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Tramparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de 

cualquier documentación tiene por objeto otorgar el acceso a la información al 

gobernado que la solicite, así como difundirla, protegiendo la información considerada 

legalmente como confidencial o reservada, hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 

presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 

conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 

cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 

pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para 

ejercer Jos derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales 

que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa o/ momento de allegar pruebas o 

constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales 

con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Jos Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hasta antes de 

que se dicte el fallo: en la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa 
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correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una 

solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que 

obren en el expediente, en la medido que no impida conocer el criterio sostenido por el 

órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 

pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada 

legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los 

artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los criterios para la supresión de 

información confidencial o reservada y de la elaboración de versiones públicas, previstos 

en los artículos 22, 23, 25, 3 7, 37, 38, 39, 41 , 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se 

establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en 

materia de transparencia y acceso tJ /a información pública que deben observar las 

áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estaclo, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su 

Décima Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de 

mayo de dos mil diecisiete. 

Por último, dígase/es que el consentimiento del títular de los datos personales 

solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y 

la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha 

información personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo citado. 

OCTAVO. Ahora, con fundamHnto en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 

innovaciones tecnológicas permiten o las partes el acceso a las constancias que obran 

en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara 

fotográfica, lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y 

expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para copiar constancias o 

reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el expediente en los mismos 

términos que se encuentran autorizados para su consulta, con la precisión de que para la 

reproducción de actuaciones por cualquier medio electrónico, deberá observarse por 

seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 

b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por 

disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 

personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 
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e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública 

del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 

reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 

expediente, deberá recaer acuerdo con vista a /a contraparte para que 

manifieste Jo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 

TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y 

datos de localización dice: ., ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES 

JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN 

EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 

167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): 

Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847. 

NOVENO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado, un contrato de 

mutuo simple original. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVAN CASTILLO, 
JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, ANTE LA SECI?ETARIA JUDICIAL LICENCIADA KAREN 
VANESA PÉREZ RANGEL, QUIEN CERTIFICA Y DA FE ... " 

Dos firmas ilegibles, rubrica. 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN 

UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 

CIUDAD, POR UNA PUBLICACIÓN TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE 
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MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL 

PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DÍAS DI:L MES DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICINCO EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 

TABASCO. 

Luis/Eiy 
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del Estado y en otro periódico de los de mayor cjrculación, en días hábiles, como lo son "Tabasco 
Hoy", "Novedades", "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el auto de inicio 
de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, auto de fecha dos de febrero de dos mil 
veintidós, y el presente proveído. 

En consecuencia, hágase saber a los demandados Gustavo Alejandro Aguilar 
Muñoz y Cocotzin Chávez Domínguez, que deberán comparecer ante este Juzgado Quinto 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabascd~ 
México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y~us 
anexos, dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES, contados a partir ~el día siguiente de la 
última publicación que se realice, y que tiene el término de NUEVE OlAS HABILES siguientes de 
aquel al que venza el término concedido para recoger el traslado, para que den contestación a 1? 
demanda, apercibidos que en caso de no cumplir con su carga procesal, el silencio, las evasivas 
u omisiones tendrán por presuntame'nte admitidos los hechos propuestos por su contraria y serán · 
declarados rebeldes. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la demanda 
señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos 
por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Sirve de apoyo la 
tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 
169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta; XXVII , Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 

Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
n~cesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 
11'5 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se habilita los días y 
horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. 

TERCERO. Quedando a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría de 
este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos 
estén dirigidos a los ciudadanos Gustavo Alejandro AguiJar Muñoz y Cocotzin Chávez 
Domínguez, y que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha diecinueve de octubre de dos mil 
veintiuno, auto de fecha dos de febrero de dos mil veintidós, así como el presente proveído, 
cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en los términos indicados, 
apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; 
ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, con quien legalmente 
actúa, certifica y da fe ... ". 

" ... JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
V~INTIDÓS. 

Vistos; el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ROBERTO ALFREDO MATUS 

OCAÑA, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, desahogando la vista 
dada de los informes rendidos por las dependencias respecto al domicilio de los codemandados, 
manifestaciones que se le tienen por hechas para todos los efectos legales conducentes y serán 
tomados en cuenta en el presente proveído. 
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SEGUNDO. De esta manera, se tiene al ocursante señalando domicilio para llevar a 
efecto la notificación y emplazamiento a juicio del demandado GUSTAVO ALEJANDRO 
AGUILAR MUÑOZ, el ubicado en AVENIDA BRONCE NUMERO 20, INTERIOR 15, 
FRACCIONAMIENTO EL FORTIN, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, ESTADO DE JALISCO. 

Tomando en consideración que el domicilio de la demandada se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, gírese exhorto al (la) ciudadano (a) JUEZ (A) CIVIL DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
ESTADO DE JALISCO, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, se sirva ordenar a 
quien corresponda notifique y emplace al demandado GUSTAVO ALEJANDRO AGUILAR 
MUÑOZ, en los términos ordenados en el auto de inicio de fecha diecinueve de octubre de dos 
mil veintiuno y el presente proveído, quedando facultado el juez exhortado para acordar toda 
clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia encomendada; asimismo, 
para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un órgano diferente, lo envíe directamente 
al que corresponda si le constare cuál sea la jurisdicción competente, debiendo de dar cuenta de 
dicf:la circunstancia por oficio a este juzgado. 

·" En ese sentido, se le concede al demandado un término de TRECE DÍAS MÁS EN 
RAZÓN DE LA DISTANCIA para contestar la demanda y señalar domicilio procesal en esta 
ciudad, de conformidad con el artículo 119 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco en vigor. 

TERCERO. Por otra parte, se tiene al ocursante señalando domicilio para llevar a efecto 
la notificación y emplazamiento a juicio de la demandada COCOTZIN CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, el 
ubicado en CERRADA CALPULLALLI NUMERO _12, COL9NIA AMPLIACIÓN ORIENTE, DE.;L 
MUNICIPIO DE TLALPAN, DE LA CIUDAD DE MEXICO, CODIGO POSTAL 14100. 

~ . ' 
Advirtiéndose que el domicilio de la demandada se encuentra fuera de esta jurisdicción, 

con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gíre~ e 

exhorto al (la) ciudadano (a) JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para · ~ue 
en auxilio y colaboración con este juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda notifique y 

emplace a la demandada COCOTZIN CHÁ VEZ DOMÍNGUEZ, en los términos ordenados en el 
auto de inicio de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno y el presente proveído, 
quedando facultado el juez exhortado para acordar toda clase de promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligencia encomendada; asimismo, para el caso de que el exhorto 
remitido corresponda a un órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda si le 
constare cuál sea la jurisdicción competente, debiendo de dar cuenta de dicha circunstancia por 
oficio a este juzgado. 

En ese sentido, se le concede a la demandada un término de DIEZ DÍAS MÁS EN 
RAZÓN DE LA DISTANCIA para contestar la demanda y señalar domicilio procesal en esta 
ciudad, de conformidad con el artículo 119 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco en vigor. · 

CUARTO. En relación a las manifestaciones relacionadas con el informe rendido por el 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, se tiene al ocursante manifestando bajo 
protesta de decir verdad que desconoce el número ~e registro social y regjstro patronfl de los 
ciudadanos GUSTAVO ALEJANDRO AGUILAR MUNOZ y COCOTZIN CHAVEZ DOMINGUEZ, 
mismas que se le tienen por hechas para todos los efectos legales conducentes. 

QUINTO. Finalmente, se tiene al abogado patrono de la parte actora, con su escrito de 
cuenta, aclarando el nombre correcto del demandado; en ese sentido, con fundamento en el 
artículo 207 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, que dispone que el actor 
podrá modificar la demanda antes de que haya sido emplazado el demandado, por lo que res(lllta 
procedente lo peticionado ya que se encuentra en ese supuestos, luego entonces téngasele por 
modificando su escrito inicial de demanda en los términos de su escrito de cuenta en contra del 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 14, DEL ESTADO CON ADSCRIPCIÓN al municipio de 
CENTRO, cuyo titular es el LICENCIADO MANUEL GIL RAMÍREZ. 

En consecuencia, túrnese los autos a la fedataria judicial adscrita a este juzgado para que 
notifique y emplace al demandado en los términos ordenados en el auto de inicio de diecinueve 
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de octubre de dos mil veintiuno y el presente proveído. Debiendo correr traslado al 
demandado con las copias simples del escrito de demanda y documentos anexos, así 
como con la copia del escrito que se provee. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO, 

Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada SANDRA MARÍA CIFUENTES 
RODRÍGUEZ, que autoriza, certifica y da fe .. . ". 

" ... AUTO DE INICIO 
JUICIO DE NULIDAD DE LOS ACTOS JURIDICO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO. 

VISTO; Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana DELFINA BONFIL MONTERO, por 

propio derecho, con el escrito de demanda inicial y los documentos consistentes. en: *copia 
certificada del instrumento notarial número 1 ,820, *copia certificada de la escritura número 303, 
*copia certificada de la escritura pública número 2,254, *un juego de copias certificadas de la 
carpeta de investigación número CI-CPJ_ VHSA-5613/2020, y *cinco traslados, mediante el cual 
promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE LOS ACTOS JURIDICO DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA, AMPLIACIÓN DE OBRA Y CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA CONTENIDO EN ESCRITURA PÚBLICA, en contra de: 

1. GUSTAVO ALEJANDRO AGUILAR MUÑOZ y su cónyuge COCOTZIN CHAVEZ 
DOMÍNGUEZ, quien bajo protesta de decir verdad desconoce su domicilio, por lo que solicita que 
se giren los oficios a las diversas dependencias, para los efectos de que proporcionen e informe 
el domicilio de los ciudadanos GUSTAVO ALEJANDRO AGUILAR MUÑOZ y COCOTZIN 
CHAVEZ DOMINGUEZ, al respecto y como lo solicita, gírese oficio a las siguientes empresas, 
organismos y/o dependencias: 

- Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Delegación Tabasco 
(INFONAVIT), con domicilio ubicado en Avenida Paseo Tabasco número 1402, esquina con calle 
Rosendo Taracena, de la Colonia Tabasco 200 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco . 

. ,'w - Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S), con domicilio ubicado en Avenida Cesar 
Sandino, sin número, Colonia Primero de Mayo de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. · • 
~i? · · -Teléfonos de México S.A.B de C.V., Gerencia Comercial Tabasco, con domicilio ubicado 

en ''Avenida 27 de febrero número 1414, colonia el Águila de esta ciudad de Villahermosa, 
Tabasco. 

- Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio ubicado en Avenida Cesar Sandino 
sin número, colonia Primero de Mayo de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

- Instituto Nacional Electoral, con domicilio ubicado en Calle Belisario Domínguez, número 
102, colonia Plutarco Elías Calles de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

Lo anterior, con la finalidad que éstas proporcionen informes al juzgado en relación al 
domicilio de los ciudadanos GUSTAVO ALEJANDRO AGUILAR MUÑOZ y COCOTZIN CHAVEZ 
DOMÍNGUEZ, de los registros que tengas en sus archivos a su cargo, concediéndoseles para 
tales efectos, un término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de aquél en 
que reciban el oficio respectivo, apercibidos que de no hacerlo se les impondrá una multa de 20 
(veinte) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de consiste en 
$1,792.40 (UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.); la que resulta de 
multiplicar por veinte la cantidad de $89.62 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.) valor de 
la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; vigente a 

. . . 
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partir del uno de Febrero de dos mil diecinueve, sirve de apoyo además los artículos 3 fracción 
V, 129 fracción 1 y 242 Fracción 111 de la Ley Adjetiva civil en vigor. 

Queda por conducto de la parte promovente el trámite y entrega de los oficios de referencia. 

;\ il 
3. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES (INFONAVIT), quien puede ser emplazado en el domicilio ubicado 
en Avenida Paseo Tabasco número 1402, esquina con calle Rosendo Taracena, de la 
Colonia Tabasco 200 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; 

3. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 314 DEL ESTADO, CON ADSCRIPCIÓN AL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LICENCIADO MANUEL GIL RAMÍREZ, quien 
puede ser emplazado en el domicilio ubicado en Andador Comalcalco, número 1, Colonia 
Sánchez Magallanes, Villahermosa, Tabasco, Código Postal86160; 

5. REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
quien puede ser emplazado en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines, Colonia Casa Blanca, de esta ciudad; y 

A quienes se les reclama el pago de las prestaciones señaladas con los incisos A), B), C), y D) 
de su escrito inicial de demanda, las cuales por economía procesal se tienen en este acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 17 
Constitucionales, 10, 1876, 1881, 1882, 1883, 1884, 1885, 1888, 1906, 1917, 1918, 1925, 1937, 
1938, y demás aplicables del Código Civil para esta Entidad, así como los numerales 1 al 4, 7, 9, 
16, 18, 25, 27, 28, 203, 204, 205, 206, 209 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, en vigor, se da entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. En atención a que en el Acuerdo General conjunto 10/2021 dictado en la 
Segunda Sesión Extraordinaria conjunta de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia, 
qorrespondiente al Segundo Periodo de labores de fecha quince de septiembre de dos mil 
veintiuno, se adicionaron a los asuntos que conocen actualmente los Juzgados Civiles y Mixtos 
det·Poder Judicial del Estado, los Juicios cuyo trámite sea en la VÍA ORDINARIA CIVIL, para que 
estos continúen su trámite hasta su conclusión y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
213, 215 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las 
copias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a los demandados en el domicilio que señala la parte actora, 
haciéndole de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda, refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, 
confesándolos o negándolos y expresan9o los gue ignore por no ser propios y señalar domicilio 
procesal, dentro del plazo de NUEVE OlAS HABILES, que empezará a correr al día siguiente 
que sea legalmente notificada, apercibidos que en caso de no cumplir con su carga procesal, el 
silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente admitidos los hechos propuestos 
por su contraria y será declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en 
los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 
229 de la ley Adjetiva Civil invo.cada. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dígase que las mismas se 
reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a desahogo de pruebas, de 
conformidad con el numeral244 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

QUINTO. La promovente señala como domicilio para oír, recibir toda clase de citas y 
notificaciones, el ubicado en la Avenida Calle Batanean 126 Fraccionamiento Prados de 
Vi)lahermosa, de esta ciudad. Autorizando para tales efectos de oír y recibir, así como para 
recoger roda clase de documentos, revisar el expediente y tomar apuntes a Jos licenciados 

ROBERTO ALFREDO MA TUS OCAr\IA, RUDY DOLORES BOLAINA HERNÁNDEZ y CARLOS 
MARIO ESTRADA SÁNCHEZ, así como los estudiantes en dereclio DELJO MATIAS RAMOS y 
FERNANDO EMILIO RAMÍREZ PÉREZ, autorización que se les tiene por hecha, de conformidad 
con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 
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SEXTO. Los promovente designan como abogado patrono a los licenciados ROBERTO 
ALFREDO MA TUS OCAÑA, y CARLOS MARIO ESTRADA SÁNCHEZ, personalidad que se les 
tiene por hecha, toda vez que dichos profesionistas tienen inscrita su cedula profesional en el 
libro 11 de registros que para tal fin se llevan en este H. Juzgado, en la foja 156 y 174, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Ahora, con fundamento en Jo dispuesto por Jos artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados 
para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier 
medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

e) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. ...... 
f) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposicidr:l 

legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte 
interesada en obtener la reproducción. 

g) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados. 

h) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de 
localización dice: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. 
Página: 284 7 

OCTAVO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes. en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación 
de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo süs 
diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado 'el 
procedimiento, con fundamento en los artículos 3° fracción 111 del Código Adjetivo Civil en vigor y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos 
sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente 
expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de 
celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria a los 
intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución 
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judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de igual 
forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los articulas 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General- de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, {,6 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación 
tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así como 
difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reserváda, 
hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en 
el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en 
este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juiGio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
pase en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia 
'y Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
Pd$9sión de los Sujetos Obligados. 
t:.:: En la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar 
si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará 
en los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31, 37, 38, 39, 41, 44, 45, 
47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento 
a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

DÉCIMO. Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia 
de identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información 
personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 24 del acuerdo citado. 

· i '~ Notifíquese Personalmente y Cúmplase . 
. :<. Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO, 
Jue.za del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada SANDRA 
MARiA CIFUENTES RODRIGUEZ, quien certifica y da fe ... ". 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, A LOS OCHO OlAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

.. 
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EDICTOS que se ordenan publicar por tres veces de tres en tres días, en el Periódico Q~.9J~I 
del Estado y en otro periódico de los de mayor circulación, en días hábiles, como lo son "TabasC,g 
Hoy", "Novedadesn, "Presente" o Avance", debiéndose incluir en el citado edicto el auto de inic l ~ 

de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, auto de fecha dos de febrero de dos mil 
veintidós, y el presente proveído. .. 

En consecuencia, hágase saber a los demandados Gustavo Alejandro Aguilar 
Muñoz y Cocotzin Chávez Domínguez, que deberán comparecer ante este Juzgado Quinto 
Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado en la Avenida Gregario 
Méndez Magaña sin número, Colonia Atasta de Serra de la ciudad de Villahermosa, Tabasco; 
México, (frente al recreativo de Atasta), a recoger las copias de la demanda interpuesta y sus 
anexos, dentro del término de TREINTA OÍAS HÁBILES, contados a partir ~ e l día siguiente de la 
última publicación que se realice, y que tiene el término de NUEVE OlAS HABILES siguientes de 
aquel al que venza el término concedido para recoger el traslado, para que den contestación a la 
demanda, apercibidos que en caso de no cumplir con su carga procesal, el silencio, las evasivas 
u omisiones tendrán por presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y serál'i 
declarados rebeldes. 

Asimismo, se le requiere para que al momento de dar contestación a la demanda 
señalen domicilio y persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán efectos 
por lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, conforme a los artículos 136 y 229 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben mediar dos días 
hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Sirve de apoyo la 
tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Novena Época; Registro: 
169846; Instancia: Primera Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
sU'Gaceta; XXVII, Abril de 2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 
·· Ahora, para el caso de que alguna de las publicaciones deba efectuarse 
n~cesariamente en día inhábil, atendiendo a que el periódico oficial del Gobierno del Estado 
únicamente publica los días miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 
115 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se habilita los días y 
horas inhábiles para que se practique la diligencia de emplazamiento por edictos. 

TERCERO. Quedando a cargo de la parte actora comparecer ante la Secretaría de 
este juzgado a recibir los edictos correspondientes, debiéndose de cerciorar que los mismos 
estén dirigidos a los ciudadanos Gustavo Alejandro Aguilar Muñoz y Cocotzin Chávez 
Domínguez, y que en ellos se incluya el auto de inicio de fecha diecinueve de octubre de dos mil 
veintiuno, auto de fecha dos de febrero de dos mil veintidós, así como el presente proveído, 
cubrir el gasto que se genere y que se publiquen correctamente en Jos términos indicados, 
apercibido que de no hacerlo reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud 
asumida y se archivará provisionalmente el expediente, de conformidad con el numeral 90 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. 

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, 

Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; 
ante la Secretaria de Acuerdos, licenciada NALLELI DE LEÓN PÉREZ, con quien legalmente 
actúa, certifica y da fe ... ". 

" ... JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, A DOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
V. Pi ~NTIDÓS . 

Vistos; el contenido de la razón secretaria!, se provee: 
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado ROBERTO ALFREDO MATUS 

OCAÑA, abogado patrono de la parte actora, con su escñto de cuenta, desahogando la vista 
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dada de los informes rendidos por las dependencias respecto al domicilio de los codemandados, 
manifestaciones que se le tienen por hechas para todos los efectos legales conducentes y serán 
tomados en cuenta en el presente proveído. 

SEGUNDO. De esta manera, se tiene al ocursante señalando domicilio para llevar a 
efecto la notificación y emplazamiento a juicio del demandado GUSTAVO ALEJANDRO 
AGUILAR MUÑOZ, el ubicado en AVENIDA BRONCE NUMERO 20, INTERIOR 15, 
FRACCIONAMIENTO EL FORTIN, MUNICIPIO DE ZAPOPAN, ESTADO DE JALISCO. 

Tomando en consideración que el domicilio de la demandada se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor, gírese exhorto al (la) ciudadano (a) JUEZ (A) CIVIL DEL MUNICIPIO DE ZAPOPAN, 
ESTADO DE JALISCO, para que en auxilio y colaboración con este juzgado, se sirva ordenar a 
quien corresponda notifique y emplace al demandado GUSTAVO ALEJANDRO AGUILAR 
MUÑOZ, en los términos ordenados en el auto de inicio de fecha diecinueve de octubre de dos 
mil veintiuno y el presente proveido, quedando facultado el juez exhortado para acordar toda 
clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligencia encomendada; asimismo, 
para el caso de que el exhorto remitido corresponda a un órgano diferente, lo envíe directamente 
al -que corresponda si le constare cuál sea la jurisdicción competente, debiendo de dar cuenta de 
dicha circunstancia por oficio a este juzgado. 

'1 •• ¡. . , , 
En ese sent1do, se le concede al demandado un término de TRECE OlAS MAS EN 

RAZÓN DE LA DISTANCIA para contestar la demanda y señalar domicilio procesal en esta 
ciudad, de conformidad con el artículo 119 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco en vigor. 

TERCERO. Por otra parte, se tiene al ocursante señalando domicilio para llevar a efecto 
la notificación y emplazamiento a juicio de la demandada COCOTZIN CHÁVEZ DOMÍNGUEZ, el 
ubicado en CERRADA CALPULLALLI NUMERO 12, COLONIA AMPLIACIÓN ORIENTE, DEL 
MUNICIPIO DE TLALPAN, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, CÓDIGO·POSTAL 14100. 

Advirtiéndose que el domicilio de la demandada se encuentra fuera de esta jurisdicción, 
con fundamento en los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, gírese 
exhorto al (la) ciudadano (a) JUEZ (A) CIVIL EN TURNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, pará-:-qüe 
en auxilio y colaboración con este juzgad.o, se sirva. ordenar a quien corresponda notifique y 
emplace a la demandada COCOTZIN CHAVEZ DOMINGUEZ, en los términos ordenados en' el 
auto de inicio de fecha diecinueve de octubre de dos mil veintiuno y el presente proveído, 
quedando facultado el juez exhortado para acordar toda clase de promociones tendientes al 
perfeccionamiento de la diligencia encomendada; asimismo, para el caso de que el exhorto 
remitido corresponda a un órgano diferente, lo envíe directamente al que corresponda si le 
constare cuál sea la jurisdicción competente, debiendo de dar cuenta de dicha circunstancia por 
oficio a este juzgado. 

En ese sentido, se le concede a la demandada un término de DIEZ DIAS MÁS EN 
RAZÓN DE LA DISTANCIA para contestar la demanda y señalar domicilio procesal en esta 
ciudad, de conformidad con el artículo 119 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado de 
Tabasco en vigor. 

CUARTO. En relación a las manifestaciones relacionadas con el informe rendido por el 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, se tiene al ocursante manifestando bajo 
protesta de decir verdad que desconoce el número 9e registro social y reg!stro patron~l de los 
ciudadanos GUSTAVO ALEJANDRO AGUILAR MUNOZ y COCOTZIN CHAVEZ DOMINGUEZ, 
mismas que se le tienen por hechas para todos los efectos legales conducentes. 

QUINTO. Finalmente, se tiene al abogado patrono de la parte actora, con su escrito de 
cuenta aclarando el nombre correcto del demandado; en ese sentido, con fundamento en el 
artícul~ 207 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, que dispone que el actor 
podrá modificar la demanda antes de que haya sido emplazado el demandado, por lo que resulta 
procedente lo peticionado ya que se encuentra en ese supuestos, luego entonces téngasele por 
modificando su escrito inicial de demanda en los términos de su escrito de cuenta en contra del 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 14, DEL ESTADO CON ADSCRIPCIÓN al municipio ··de 
CENTRO, cuyo titular es el LICENCIADO MANUEL GIL RAfVIÍ~EZ_. 
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En conse~uencia , túrnese los autos a la fedataria judicial adscrita a este juzgado para que 
notifique y emplace al demandado en los términos ordenados en el auto de inicio de diecinueve 
de octubre de dos mil veintiuno y el presente proveído. Debiendo correr traslado al 
demandado con las copias simples del escrito de demanda y documentos anexos, así 
como con la copia del escrito que se provee. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO, 

Jueza del Juzgado Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada SANDRA MARIA CIFUENTES 
RODRÍGUEZ, que autoriza, certifica y da fe ... ". 

" ... AUTO DE INICIO 
JUICIO DE NULIDAD DE LOS ACTOS JURIDICO DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A DIECINUEVE DE OCTUBRE DE DOS. MIL 
VEINTIUNO. 

VISTO; Lo de cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presentado a la ciudadana DELFINA BONFIL MONTERO, · por 

propio derecho, con el escrito de demanda inicial y los documentos consistentes. en: *copia 
certificada del instrumento notarial número 1 ,820, *copia certificada de la escritura número 303, 
*copia certificada de la escritura pública número 2,254, *un juego de copias certificadas de la 
carpeta de investigación número CI-CPJ_VHSA-5613/2020, y *cinco traslados, mediante el cual 
promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE LOS ACTOS JURIDICO DE CONTRATO 
DE COMPRAVENTA, AMPLIACIÓN DE OBRA Y CRÉDITO SIMPLE CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA CONTENIDO EN ESCRITURA PÚBLICA, en contra de: 

1. GUSTAVO ALEJANDRO AGUILAR MUÑOZ y su cónyuge COCOTZIN CHAVEZ 
DOMÍNGUEZ, quien bajo protesta de decir verdad desconoce su domicilio, por lo que solicita que 
se giren los oficios a las diversas dependencias, para los efectos de que proporcionen e informe 
el domicilio de los ciudadanos GUSTAVO ALEJANDRO AGUILAR MUÑOZ y COCOTZIN 
CHAVEZ DOMÍNGUEZ, al respecto y como lo solicita, gírese oficio a las siguientes empresas, 
organismos y/o dependencias: 

- Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores Delegación Tabasco 
(INFONAVIT), con domicilio ubicado en Avenida Paseo Tabasco número 1402, esquina con calle 
Rosendo Taracena, de la Colonia Tabasco 200 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

- Instituto Mexicano del Seguro Social (I.M.S.S), con domicilio ubicado en Avenida Cesar 
Sandino, sin número, Colonia Primero de Mayo de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

-Teléfonos de México S.A.B de C.V., Gerencia Comercial Tabasco, con domicilio ubicado 
en Avenida 27 de febrero número 1414, colonia el Águila de esta ciudad de Villahermosa, 
;rabasco. 

- Instituto Mexicano del Seguro Social, con domicilio ubicado en Avenida Cesar Sandino 
si.rt'número, colonia Primero de Mayo de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. It:: · -Instituto Nacional Electoral, con domicilio ubicado en Calle Belisario Domínguez, número 
t~ . colonia Plutarco Elías Calles de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco. 

- ••• 1 

, Lo anterior, con la finalidad que éstas proporcionen informes al juzgado en relación al 
domicilio de los ciudadanos GUSTAVO ALEJANDRO AGUILAR MUÑOZ y COCOTZIN CHAVEZ 
DOMÍNGUEZ, de los registros que tengas en sus archivos a su cargo, concediéndoseles para 
tales efectos, un término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de aquél en 
que reciban el oficio respectivo, apercibidos que de no hacerlo se les impondrá una multa de 20 
(veinte) Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente a la cantidad de consiste en 
$1,792.40 (UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 40/100 M.N.); la que resulta de 

··- -
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multiplicar por veinte la cantidad de $89.62 (OCHENTA Y NUEVE PESOS 62/100 M.N.) valor de 
la unidad de medida que determinó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía; vigente a 
partir del uno de Febrero de dos mil diecinueve, sirve de apoyo además los artículos 3 fracción 
V, 129 fracción 1 y 242 Fracción 111 de la Ley Adjetiva civil en vigor. 

( • 

Queda por conducto de la parte promovente el trámite y entrega de los oficios de referencia. 

2. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), quien puede ser emplazado en el domicilio ubicado 
en Avenida Paseo Tabasco número 1402, esquina con calle Rosendo Taracena, de la 
Colonia Tabasco 200 de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco; 

3. NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 314 DEL ESTADO, CON ADSCRIPCIÓN AL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, LICENCIADO MANUEL GIL RAMÍREZ, quien 
puede ser emplazado en el domicilio ubicado en Andador Comalcalco, número 1, Colonia .. ., ' 

·· Sánchez Magallanes, Villahermosa, Tabasco, Código Postal 86160; 

4. REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
"' -· quien puede ser emplazado en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz 

Cortines, Colonia Casa Blanca, de esta ciudad; y 
A quienes se les reclama el pago de las prestaciones señaladas con los incisos A), B), C), y O) 
de su escrito inicial de demanda, las cuales por economía procesal se tienen en este acto por 
reproducidas como si a la letra se insertasen . 

. SEGUNDO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1, 14, 16 y 17 
Constitucionales, 10, 1876, 1881, 1882, 1883, 1884, 1885, 1888, 1906, 1917, 1918, 1925, 1937, 
1938, y demás aplicables del Código Civil para esta Entidad, así como los numerales 1 al4, 7, 9, 
16, 18, 25, 27, 28, 203, 204, 205, 206, 209 y demás aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles para el Estado, en vigor, se da entrada a la demanda en la Vía y forma propuesta, 
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número correspondiente y dese 
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia. 

TERCERO. En atención a que en el Acuerdo General conjunto 10/2021 dictado en la 
Segunda Sesión Extraordinaria conjunta de los Plenos del Tribunal Superior de Justicia, 
correspondiente al Segundo Periodo de labores de fecha quince de septiembre de dos mil 
veintiuno, se adicionaron a los asuntos que conocen actualmente los Juzgados Civiles y Mixtos 
del Poder Judicial del Estado, los Juicios cuyo trámite sea en la VÍA ORDINARIA CIVIL, para que 
estos continúen su trámite hasta su conclusión y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
213, 215 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, con las 
C<?Pias simples de la demanda y anexos debidamente cotejadas y selladas, notiffquese, córrase 
traslado y emplácese a juicio a los demandados en el domicilio que señala la parte actora, 
h~ciéndole de su conocimiento que deberán dar contestación a la demanda, refiriéndose a las 
peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda, 
~onfesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y señalar domicilio 
procesal, dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, que empezará a correr al día siguiente 
que sea legalmente notificada, apercibidos que en caso de no cumplir con su carga procesal, el 
silencio, las evasivas u omisiones tendrán por presuntamente admitidos los hechos propuestos 
por su contraria y será declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en 
los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 
229 de la ley Adjetiva Civil invocada. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la parte actora, dígase que las mismas se 
reservan para ser proveidas hasta en tanto se abra el juicio a desahogo de pruebas, de 
conformidad con el numeral244 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor. 

QUINTO. La promovente señala como domicilio para oír, recibir toda clase de citas y 
notificaciones, el ubicado en la Avenida Calle Balancan 126 Fraccionamiento Prados de 
Villahermosa, de esta ciudad. Autorizando para tales efectos de oír y recibir, así como para 
recoger roda clase de documentos, revisar el expediente y tomar apuntes a los licenciados 
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f30BERTO ALFREDO MATUS OCAÑA, RUDY DOLORES BOLAINA HERNÁNDEZ y CARLOS 
MARIO ESTRADA SÁNCI:fEZ, as~ como los estudiantes en derecho DELIO MATIAS RAMOS y 
FERNANDO EMILIO RAMIREZ PEREZ, autorización que se·les tiene por hecha, de conformidad 
con los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Los promovente designan como abogado patrono a los licenciados ROBERTO 
ALFREDO MATUS OCAÑA, y CARLOS MARIO ESTRADA SÁNCHEZ, personalidad que se les 
tiene por hecha, toda vez que dichos profesionistas tienen inscrita su cedula profesional en el 
libro JI de registros que para tal fin se llevan en este H. Juzgado, en la foja 156 y 174, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SÉPTIMO. Ahora, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo un hecho notorio que las 
innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias que obran en el 
expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, la cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico, en aras de una justicia pronta y expedida se hace saber a las 
partes que quedan autorizadas para copiar constancias o reproducir el contenido de. las 
resoluciones que obran en el expediente en los mismos términos que se encuentran autorizádos 
para su consulta, con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier 
medio electrónico, deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada por disposición 

legal expresa o si previamente debe mediar una notificación personal a la parte 
interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejara constancia en autos de tal acto, sin que implique que la fe pública del 
secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior reproducción o 
edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el expediente, 
deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste lo que a su 
interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro, texto y datos de 
localización dice: 

REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES 
PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA 
LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: Novena Época. Registro: 167640·. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicia! 
de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. 
Página: 2847 

OCTAVO. En razón que esta Juzgadora está facultada para convocar a las partes en 
cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia para intentar la conciliación 
de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a lograr avenimiento, resolviendo sus 
diferencias mediante convenio, con el que pueda evitarse la controversia o darse por terminado el 
procedimiento, con fundamento en los artículos 3° fracción Jll del Código Adjetivo Civil en vigor y 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo una 
CONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite solucionar conflictos 
sin lesionar los derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y la intención de los 
involucrados en el mismo, en la cual y en base a las constancias que integran el presente 
expediente y ante la presencia del titular de este Tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y 
propondrán a las partes, alternativas de solución al litigio, teniendo la opción los litigantes de 
celebrar un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahoQar todas las etapas del proceso judicial. 
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Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad de 
entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de 
solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma satisfactoria ~~~s 
intereses de ambos, sin que la Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resoluciór:t 
judicial definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de i!;Jual 
forma, que en caso de no lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal 
hasta su conclusión. 

NOVENO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 fracción 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1, 4, 113, 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 3 fracciones XV y XXV, 73 fracción 111, 76 
fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Tabasco, dado que la elaboración de la versión pública de cualquier documentación 
tiene por objeto otorgar el acceso a la información al gobernado que la solicite, así como 
difundirla, protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o reservada, 
hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en 
el presente asunto, estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten 
conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las 
pruebas y demás constancias que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los 
derechos de acceso, rectificación y de cancelación de los datos personales que les conciernan en 
este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
con~tancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
p,ase en lo dispuesto en algún tratado internacional, en la Ley General o Estatal de Transparencia 
y· Acceso a la Información Pública y/o Ley General de Protección de Datos Personales en 
~sión de los Sujetos Obligados. 
: En la inteligencia que será facultad de la Unidad Administrativa correspondiente determinar 
si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las 
resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no 
impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición, en la versión 
pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información considerada legalmente 
reservada o confidencial que encuadre en los supuestos señalados en los artículos 121 y 124 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará 
en los términos de los criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de la 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22, 23, 25, 31' 37 r 38, 39, 41' 44, 45, 
47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos para dar cumplimiento 
a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a la información pública que deben 
observar las áreas administrativas y órganos jurisdiccionales que dependen del Consejo de la 
Judicatura del Poder Judicial del Estado, aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima 
Séptima Sesión Ordinaria del Primer Período de Labores, celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 

DÉCIMO. Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma autógrafa y la copia 
de;.;.identificación oficial, o bien a través de un medio de autenticación y dicha información 
personal quedará incluida en un sistema de datos personales, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 24 del acuerdo citado. 
~ ' Notifíquese Personalmente y Cúmplase. 
· Así lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho ALMA ROSA PEÑA MURILLO, 
Jueza del Juzgado Quinto de lo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, 
Centro, Tabasco, México, por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, Licenciada SANDRA 
MARÍA CIFUENTES RODRÍGUEZ, quien certifica y da fe ... ". 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 
VECES DE TRES EN TRES DÍAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y 
EN OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO, A LOS OCHO OlAS DEL MES DE JULIO DE DOS MI.L 
VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO 
DE TABASCO. 

- ~ 
1.¡• • 

' .. : 

!=XP. 471/2021. 
*LCGH. 
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al recreativo de Atesta), debidamente identificados, a recoger las copias del 
traslado de la presente demanda; vencido el plazo anteriormente citado, 
deberán contestar la demanda, así como para que señalen domicilio y 
autoricen persona para oír y recibir citas y notificaciones en ésta ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes les surtirán efectos en los 
tableros de avisos de este juzgado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer 
día hábil siguiente. 

Sirve de apoyo la tesis bajo el rubro: "NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. 
ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122. FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL 
DISTRITO FEDERAL." Novena Época; Registro: 169846; Instancia: Primera Sala; 
Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, 
Abril de 2008; Materia (s) Civil: Tesis:la./J. 19/2008; Página: 220. 

Congruente con lo anterior y considerando que alguna de las 
publicaciones en el Periódico Oficial del Estado se hicieran en día sábado, ya 
que dicho medio de difusión por disposición gubernamental, sólo se edita los 
días miércoles y sábados y que no podría llegarse al extremo de exigirse que se 
publiquen en un día distinto; por tanto con fundamento en el arábigo 115 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se habilita el sábado para que 
alguna de dichas publicaciones se realice en ese día. 

NOTIFÍQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS 

GALVÁN CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, ANTE LA LICENCIADA ANA LILIA OLIVA 
GARCÍA, SECRETARIA DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA 
CERTIFICA Y DA FE ... " 

Inserción del auto de inicio de veintiocho de noviembre de dos 
mil veintitrés. 

" ... AUTO DE INICIO 
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN DE 

CANCELACIÓN DE INSCRIPCIÓN REGISTRAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO; 
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO; La cuenta secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Téngase al ciudadano ANTONIO MURADAS CARBALLEDA, por 

propio derecho; con el escrito de demanda y anexos detallados en la cuenta 
secretaria!, con los cuales promueve en la Vía ORDINARIA CIVIL DE ACCIÓN DE 
CANCELACIÓN DE INSCRIPCION REGISTRAL, en contra de: 

l. TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
VILLAHERMOSA, TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SUBDIRECCION DE 
CATASTRO DEPENDIENTE DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, con domicilio para ser 
emplazado a juicio ubicado en la Avenida Paseo Tabasco, número 
mil cuatrocientos uno, de la colonia Tabasco 2000, de esta ciudad. 
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2. DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TABASCO, con domicilio en Avenida Ruíz Cortines. sin número. 
edificio Finanzas de la colonia Casa Blanca. de esta ciudad. 

3. CARLOS, LUCIO, HIGINIO Y ORALIA TODOS DE APELLIDOS HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, de quienes bajo protesta de decir verdad manifiesta se 
desconoce sus domicilios. 

4. JUAN C ARLOS PÉREZ RODRÍGUEZ, en calidad de tercero interesado, 
con domicilio para ser emplazado a juicio en el domicilio ubicado en 
calle San Francisco. manzana 38. lote 12. casa 43. fraccionamiento 
Los Héroes de Coacalco. municipio de Coacalco, Estado de México. 

De quienes reclaman las prestaciones de su escrito inicial de demanda, mismas que 
se tiene por reproducida como si a la letra se insertasen. 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos, 850,851. 852, 853,854, 1295, 
1301. 1324, 1325, 1326 y 1327 y demás relativos y demás aplicables al caso. del 
Código Civil en Vigor en el Estado y los artículos 1 . 1 O. 11 , 69, 203, 204, 205, 206, 212 y 
demás relativos y aplicables del Código Procesal Civil en Vigor en el Estado, se da 
entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, en consecuencia, fórmese 
expediente. regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el 
número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

TERCERO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213, 214 y 215 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, con las copias simples de la 
demanda y anexos que la acompañan, debidamente sellados, rubricados y 
cotejados, notifíquese. córrasele traslado y emplácese a juicio, al demandado en el 
domicilio que señala el actor, haciéndole de su conocimiento que deberá dar 
contestación a la demanda instaurada en sus contra. dentro del término de NUEVE 
DÍAS HÁBILES computables. contados a partir del día siguiente al que legalmente 
sea notificado, por lo que al dar contestación a la misma deberán hacerlo 
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por la parte 
adora en la demanda. confesándolos o negándolos y expresando los que ignoren 
por no ser propios. por lo que si aduce hechos incompatibles con los referidos por el 
actor se tendrá como negativa de estos últimos. apercibidos que de no hacerlo. las 
subsecuentes aun las que conforme a las reglas deban hacerse personalmente, se 
le harán por medio de LISTA que se fije en los tableros de avisos del Juzgado, en 
términos de los artículos 131 fracción 11 y 135 del citado cuerpo de leyes. 

CUARTO. En cuanto a las pruebas que ofrece la promovente, estas se les tienen 
por enunciadas y se reservan para ser proveídos en el momento procesal oportuno. 

QUINTO. Toda vez que el domicilio del demandado JUAN CARLOS PÉREZ 
RODRÍGUEZ, se encuentra tuera del territorio donde ejerce Jurisdicción esta 
Autoridad, con fundamento en los numerales 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. como lo solicita el promovente gírese exhorto al (a) 
JUEZ (A) COMPETENTE DEL MUNICIPIO DE COACALCO, ESTADO DE MEXICO, para que 
en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, ordene emplazar al 
citado demandado. en el domicilio señalado en el punto primero del presente auto; 
facultando además ampliamente a l Juez (a) exhortado (a), para que acuerde 
promociones, gire oficios y demás cuestiones tendientes al perfeccionamiento de la 
diligencia en mención. 

Acorde a lo establecido en el artículo 1072 Párrafo Tercero del Código de 
Comercio en vigor. se concede a la autoridad exhortante un plazo de Q UINCE DÍAS 
HÁBILES, siguientes a aquel en que radique el exhorto de que se trata para 
diligenciar1o vencido el citado término. deberá devolverlo a este Juzgado. 

Asimismo, se concede a la parte demandada un plazo de cinco días más. 
en razón de la distancia, para contestar demanda de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1075 párrafo tercero de la Legislación Mercantil vigente. 
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Se hoc e sa ber o lo porte promovente, que se le concede un término de TRES 
DÍAS HÁBILES, contados o partir d e l d ía siguiente en que surto efecto lo notificación 
del presente p roveído, poro que comparezco ante este Recinto Judicial, poro lo 
elaboración y recibo del exhorto ordenado, debiendo en igual término exhibir e l 
acuse correspondiente. 

SEXTO. Todo vez que lo porte octoro, manifiesto bajo protesto de 
decir verdad que desconoce el domicilio de los demandados CARLOS, LUCIO, 
HIGINIO Y ORALIA, todos de apellidos HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, se ordeno girar 
atento oficio o los siguientes empresas, organismos y/o dependencias: 

l. SECRETARÍA DE BIENESTAR, con dirección en Privado del Cominero 
número 17, Colonia Primero de Moyo, Villohermoso, Tabasco. 

2. SECRETARiA DE LA FUNCIÓN PUBLICA, con dirección en Centro 
Administrativo de Gobierno del Estado de Tabasco, Avenido Poseo 
Tabasco, número 1504 de lo Colonia Tabasco 2000, Villohermoso, 
Tabasco. 

3. SUBDIRECCIÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
CENTRO, con domicilio en Poseo Tabasco, número 1401, Tabasco 2000, 
Villohermoso, Tabasco. 

4. CFE SUMINISTRADOR DE SERVICIOS BÁSICOS, con domicilio en Avenido 
Gregorio Méndez Magaña número 3117, Colonia Atosto de Serro, 
Villohermoso, Tabasco. 

5. COMISIÓN ESTATAL DE AGUA Y SANEAMIENTO, con domicilio en Calle 
Benito Juárez, número 1 15-A, Colonia Reformo de esto Ciudad de 
Villohermoso, Tabasco. 

6. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO (SAS), con domicilio en Calle en 
Benito Juárez NÚMERO 102, Colonia Reformo de esto Ciudad de 
Villohermoso, Tabasco 

7. JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, con 
domicilio en Belisorio Domínguez, número 1 02, Colonia Plutarco El íos 
Calle de esto Ciudad de Villohermoso, Tabasco. 

8. SECRETARÍA DE SALUD, con domicilio en Avenido Poseo Tabasco, 
número 1504, Colonia Tabasco 2000. 

9. SECRETARIA DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE TABASCO, con domicilio en 
Periférico Carlos Pellicer Cámara, número 3020, Cuadrante 11, Pogés 
Llergo, 86125 Villohermoso, Tabasco. 

Lo anterior, con lo finalidad que éstos p roporc ionen informes en relación a l domicilio 
actual de los demandados CARLOS, LUCIO, HIGINIO Y ORALIA todos de apellidos 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ. 

Concediéndoseles poro toles efectos, un término de DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados o partir del día siguiente de aquél en que reciban el oficio respectivo, 
aperc ibida que de no hacerlo, se aplicará en su contra, uno multo de (CINCUENTA) 
Unidades de Medida y Actualización, por el equivalente o la cantidad de $5,187.00 
(CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL), la que 
resulto de multip licar por cincuenta la cantidad de $103.74 valor de lo unidad de 
medida y actualiza ción que determinó e l Instituto Nocional de Estadística y 
Geografía, actualmente vigente; lo anterior, de conformidad con lo establecido por 
el numeral 129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en nuestro 
Estado. 

Queda por conducto de lo parte octora la tramitación y entrego de los m ismo. 
SEPTIMO. Poro poder estor en condiciones de girar los oficios ordenados en el 

punto que antecede, se requiere o la porte actoro, para que dentro del término de 
TRES DÍAS siguientes o lo notificación del presente proveído, exhiban RFC y CURP de 
los demandados CARLOS, LUCIO, HIGINIO Y ORALIA todos de apellidos HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, así como exhiba siete juegos de traslados, poro estor en condiciones 
de notificar o los demandados. 

OCTAVO. Señalo lo p romovente como domicilio poro oír y recibir todo clase 
de citos y notificaciones, en calle Regidores, número ciento tres, colonia Tabasco 
2000, municipio de Centro, Tabasco, autorizando poro tales efectos o la licenciado 
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MARIA JOSE RODRIGUEZ MURADAS. designando como abogados patronos a los 
licenciados MARICELA PICHON ACEVEDO Y ALEJANDRO !BARRA PASCUALLI. lo 
anterior de conformidad con los artículos 136. 138. 84 y 85 del Código 
Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual manera. la ocursante solicita se le notifique al correo e lectrónico 
mari pichon@hotmail.com y al número telefónico 2224415927. a través de la 
aplicación WhatsApp o mensaje de texto; para los mismos efectos, autqrizaciones 
que se le tienen por realizadas de conformidad con el artículo 131 , fracciones IV. VI 
y VIl del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, y con apoyo en el 
Protocolo para el Regreso a la Nueva Normalidad del Poder Judicial del estado de 
Tabasco, emitido dentro del acuerdo general conjunto 06/2020 en las que se 
establecieron diversas medidas sanitarias. entre las cuales destaca la notificación a 
través de los medios antes indicados, por lo que las subsecuentes notificaciones se 
realizaran por ese medio. 

NOVENO. Ahora. con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 y 17 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. siendo un hecho notorio 
que las innovaciones tecnológicas permiten a las partes el acceso a las constancias 
que obran en el expediente de una manera más ágil mediante el uso del scanner, 
la cámara fotográfica. lectores láser u otro medio electrónico, en aras de una 
justicia pronta y expedida se hace saber a las partes que quedan autorizadas para 
copiar constancias o reproducir el contenido de las resoluciones que obran en el 
expediente en los mismos términos que se encuentran autorizados para su consulta. 
con la precisión de que para la reproducción de actuaciones por cualquier medio 
electrónico. deberá observarse por seguridad jurídica lo siguiente: 

a) Las herramientas deberán ser utilizadas con lealtad procesal. 
b) No se reproducirán documentos o textos cuya difusión esté reservada 

por disposición legal expresa o si previamente debe mediar una notificación 
personal a la parte interesada en obtener la reproducción. 

e) Se dejará constancia en autos de tal acto. sin que implique que la fe 
pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la posterior 
reproducción o edición que hagan los interesados. 

d) Cuando se solicite copias sólo parte de un documento que obre en el 
expediente, deberá recaer acuerdo con vista a la contraparte para que manifieste 
lo que a su interés convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio interpretativo emitido por el TERCER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO, que bajo el rubro. 
texto y datos de localización dice: " ... REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE 
AC TUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN, AUNQUE NO 
EXISTA REGULACIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Época: 
Novena Época. Registro: 167640. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo 
de Tesis: Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3o.C.725 C. Página: 2847 ... " 

DÉCIMO. En razón que este Juzgador está facultado para convocar a las 
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, debiendo exhortar a los interesados a 
lograr avenimien1o, resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el que 
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento, con 
fundamento en el artículo 3° fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor aplicado supletoriamente al de comercio y 17 Constitucional. 

Por lo que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que pueden 
comparecer al Juzgado en cualquier momento del proceso. a fin de llevar a cabo 
una C ONCILIACIÓN JUDICIAL la cual es el medio jurídico legal que permite 
solucionar conflictos sin lesionar los derechos de las partes en litigio. existiendo la 
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo. en la cual y en base a las 
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constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de 
este tribunal y del Conciliador Judicial, prepararán y propondrán a las partes, 
alternativas de solución al litigio. teniendo la opción los litigantes de celebrar 
un convenio conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 
desahogar todas las etapas del proceso judicial. 

Asimismo. se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no 
el de solucionar la Litis por propia voluntad de las partes interesadas y en forma 
satisfactoria a los intereses de ambos. sin que la Autoridad Judicial competente 
intervenga dictando una resolución judicial definitiva. en la que se aplique el 
principio de legalidad; haciéndose constar de igual forma, que en caso de no 
lograrse la conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal hasta su 
conclusión. 

DÉCIMO PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 1, 4, 113, 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 3 
fracciones XV y XXV, 73 fracción 111. 76 fracción XXXVI y XLIX, 80 y 87 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. dado que 
la elaboración de lo versión pública de cualquier documentación tiene por objeto 
otorgar el acceso a la información al gobernad o que la solicite, así como difundirla, 
protegiendo la información considerada legalmente como confidencial o 
reservada. hágase saber a las partes que: 

a) La sentencia ejecutoriada o resolución si fuere relevante que se dicte en el 
presente asunto. estará a disposición del público para su consulta, cuando así lo 
soliciten conforme al procedimiento de acceso a la información. 

b) Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones 
públicas o a las pruebas y demás constancias que obren en el expediente 
respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, rectificación y de 
cancelación de los datos personales que les conciernan en este expediente. 

e) Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional. en la Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberán realizarse dentro del presente asunto, hsu!g 
antes de que se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la Unidad 
Adm1n1stranva correspondiente determ1nar s1 tal opos1c10n surte sus erectos, cuando 
se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o pruebas 
y constancias que obren en el expediente. en la medida que no impida conocer el 
criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Además, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de oposición. en la 
versión pública correspondiente que se realice, se suprimirá la información 
considerada legalmente reservada o confidencial que encuadre en los supuestos 
señalados en los artículos 121 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, lo que se hará en los términos de los 
criterios para la supresión de información confidencial o reservada y de lo 
elaboración de versiones públicas, previstos en los artículos 22. 23, 25, 31. 37, 38, 39, 
41 . 44, 45, 47 y 48 del acuerdo por el que se establecen los lineamientos normativos 
para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia y acceso a 
la información pública que deben observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado. aprobado por el Pleno del citado Consejo en su Décima Séptima Sesión 
Ordinaria del Primer Período de Labores. celebrada el tres de mayo de dos mil 
diecisiete. 
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Por último, dígaseles que el consentimiento del titular de los datos personales 
solicitados por un particular, deberá otorgarse por escrito incluyendo la firma 
autógrafa y la copia de identificación oficial, o bien a través de un medio de 
autenticación y dicha información personal quedará incluida en un sistema de 
datos personales, de conformidad con lo previsto en el artículo 24 del acuerdo 
citado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL LICENCIADO JUAN CARLOS GALVÁN 

CASTILLO, JUEZ CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADO 
VICENTE TARANGO GUTIERREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y DA 
FE ... " 

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES 
EN TRES DÍAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE OlAS DEL 
MES DE JULIO DE DOS MIL VEINTICINCO, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 
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Con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y ·139 fracción 11 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, se ordena notificar 
c. los demandados Nery Méndez Cansino y Justino Rafael León Pinto, por 

medio de edictos. 
Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en esta Ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán 

realizarse en días hábiles, entre una y otra publicación deben mediar dos dlas 

hábiles, ordenándose insertar en el mismo, el auto de inicio de 04 de marzo 

de 2020 y este proveído. 
Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 

contados a partir del día siguiente de la última publicación ordena~a, para 

que se presente ante este Juzgado, ubicado en avenida Gregorio Méndez 

Magaña, sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, frente 

al Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva, a 

recoger el traslado y anexos respectivos, a efecto de que tenga conocimiento 

de la notificación y requerimiento ordenado en el punto tercero del auto de 

inicio de 04 de marzo de 2020. 

Ahora, tomándo en consideración que las publicaciones del Periódico 

Oficial del Estado son los días miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que 

una de las publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la 

publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en día 

sábado, de conformidad con el numeral 11 5 del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de los 

edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes 

de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención, 

debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que 

en ellos se incluya el auto de inicio de 04 de marzo de 2020 y este auto, cubrir 

los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 

indicados. 

?e no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que so .BJ:~~ errga por la 

act1tud asumida, de conformidad con el num era~ if '\ élél Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado de Tabasco. ~ ' ,,, ': 

A
. . d . .A. & ,.. . 

s1m1smo, en caso e que el ed1cto ordenado adol ~ 9,~ al- Fl defeqo; 

1~ parte _ ac~or _ a ~eberá saber precisando ~n qu'e ~onsi_s ve, e~résá ~q .. a e ~ e = 
organo ¡unsd1cc1onal dentro de los t res d1as hablles s1g úi~ t ~ s ~ a aqu 1 e •gúf J 

lo hubiere recibido, para su corrección. ~ . , - , '' ~ / 

De no_ hacer~e - 1~ devolución del edicto defectuoso en'€ 'J': pla.J , ó "" se ' fi . ala ~ {
1 

reportara el per¡u1c1o procesal que sobrevenga por la actitud asum i da ~ - / 

Segundo. Ahora bien, en razón de que la constancia actuaria! de 24 de 

mayo de 2023; se desprende que no fue imposible notificar al demandado 
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Martín García León en el domicilio señalado en autos, en razón de que le 
manifestaron al fedatario judicial adscrito(a) que el antes mencionado 
falleció hace dos años. 

Sin embargo; en constancia actuaria! de 11 de enero de 2024, la fedataria 
judicial asentó que al constituirse al domicilio ubicado en la calle ejercito 
trigarante 107, colonia Miguel Hidalgo de esta Ciudad, fue atendida por una 
persona del sexo masculino de nombre Martín García León, quien se 
identif icó con su credencial de elector con folio 0372021923919 y clave de 
elect or GRLNMR61111107Hooo, quien le externó ser la persona que busca, 
pero no t iene ningún problema legal con nadie y no conoce a la señora Irene 
Cruz Niño. 

Por lo que, se ordena requerir a la parte actora para que, dentro del plazo 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efecto 
la notificación de est e auto, exhiba acta de nacimiento, R.F.e. y la C.U.R.P de 
la persona que demanda de nombre Martín García León, de donde se pueda 
verificar si se t rata o no de persona homónima. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 f racción 111 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Por tanto, no se ordena la notificación por edicto del antes mencionado. 
Tercero. Se hace saber a las partes, que a partir del dos de octubre de dos 

mil veintitré_,, la actual titular del juzgado, es Elizabeth Cruz Celorio, en 
!>UStitución de la M.D. Aida Mada Morales Pérez, con fundamento en el 
artículo 140 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante 
Giovana Carrillo Castillo, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien 

actúa, cert ifica y da fe ... " 

-auto de 05 de marzo de 2024-

" ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en 
Villahermosa, Tabasco, a cinco de marzo de dos mil veinticuatro. 

Visto; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Único. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el representante 

común de los abogados patronos la parte actora. 
Con el que, en forma oportuna, según el cómputo secretaria! que 

antecede a este auto, desahoga vista, manifestando que el demandado 
Martín García León, con clave un1ca de registro de Población 
GALM5812o2HTCRNRo6 y registro Federal del Contribuyente 
GALM581202TI4, nació el 02 de diciembre de 1958. 

Por lo que, atendiendo a los datos proporcionados por el ocursante se 
advierte que el demandado y la persona descrita por el( a) act1.ario(a) judicial 
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adscrito en la constancia actuaria! de 11 de enero de 2024, no son la misma 
persona, quien además en la citada constancia la parte actora bajo protesta 
de clecir .xer.da.d, refirió que no se trata de la persona que demando en este -·juicic, la cual se presume es homónima . 

.4 - En. consecuencia, con fundamento en los artículos 131 fracción 111 y 139 

- fracción 11 pel Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de 
• Tabasco, s~ ordena notificar al demandado Martín García León, por medio de 

edictos. -
.A _ .~ ~q~¿ e s ~ publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 
76' O'ficjf:IT d ~ ÉSta do de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que 
~SC f'r edita~ en esta Ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán 
~ realiza se en días hábiles, entre una y otra publicación deben mediar dos días 

hábiles, ordenándose insertar en el mismo, el auto de inicio de 04 de marzo 
de 2020 y este proveído. 

Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para 
que se presente ante este Juzgado, ubicado en avenida Gregario Méndez 
Magaña, sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, frente 
al Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la Unidad Deportiva, a 
recoger el traslado y anexos respectivos, a efecto de que tenga conocimiento 
de la notificación y requerimiento ordenado en el punto tercero del auto de 
inicio de 04 de marzo de 2020. 

Ahora, tomándo en consideración que las publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado son los dfas miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que 
una de las publicaciones sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se anuncie la 
nublicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, en día 
sábado, de conformidad con el numeral 115 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte actora la tramitación y publicación de los 
edictos ordenados, por lo que deberá comparecer ante la oficialía de partes 
de este juzgado a realizar los trámites correspondientes para su obtención, 
debiendo cerciorarse que los mismos estén debidamente elaborados y que 
en ellos se incluya el auto de inicio de 04 de marzo de 2020 y este auto, cubrir 
los gastos que se genere y que se publiquen correctamente en los términos 

indicados. 
De no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 

actitud asumida, de conformidad con el numeral go del Código de 

Procedimientos Civiles vigente del Estado de Tabasco. 
Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, 

la parte actora deberá saber precisando en que consiste, regresándolo a este 
órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles siguientes a aquel en que 

lo hubiere recibido, para su corrección. 
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De no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el plazo señalado, 

reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Ellzabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante 

Giovana Carrillo Castillo, primera Secretaria Judicial de acuerdos, con quien 

actúa, certifica y da fe ... " 

-auto de inicio 04 de marzo de 2020-

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. CUATRO DE 
MARZO DE DOS MIL VEINTE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda: 
PRIMERO. Téngase por presentado a la licenciada IRENE CRUZ NIÑO, 

promoviendo por su propio derecho, con su escrito de demanda y documentos 
anexos consistentes en: escritura pública Número 30,784 original y c_oyia simple y 

tres traslados; con los que promueve juicio ESPECIAL HIPOT ~e ARIO, en contra 
de MARTIN GARCÍA LEÓN, en su carácter de Deudor, y a 1/(ciudadsnos NERY 

MÉNDEZ CANCINO y JUSTINO RAFAEL LEÓN PINTO, . ~ ~ u ~ara~ter~s ~e ,,·) 
GARANTES HIPOTECARIOS, con domicilio para sedegalmenté}mplazados.__a_jyicip, _ t 

J • 

el primero en calle en el Andador Verdon~umero _ 4.PJ,_deLf.racQ.qna mj~_c¡_to_fiud~d 2; 

Industrial de esta Ciudad, y el segundo_en_eLBpuk.Y..a.r.d_ci_e] Ceo.t ~o • u..~ : 1 ~ ~ J 
Fraccionamiento Prados de Vi/la hermosa de Ciuda_d_cLe Vi1La.b.en~.o5 / _,_ :Q~s~O, :::y , el; 
ultimo en la Carretera samarl<anda a Tjerra Amarilla KilomeJ r o_~o~ ,_ Co ~ 

lagartera del Municipio de centro, Tabasco. a quienes reclama el pfgo--de los 
incisos de la a) a la i). 

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 3203 

y 3217 del Código Civil en vigor, 204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 

578 y 579, del Código Procesal Civil, ambos vigentes del Estado, se da entrada a 
la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese expediente, regístrese en el 
libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dese aviso de su inicio a la 
Superioridad. 

TERCERO. En virtud de que el documento base de la acción reúne los 
requisitos establecidos por los numerales 229 fracción 1 y 11, 571, 572, 573 del 
Código Adjetivo Civil en vigor del Estado, con las copias simples exhibidas de la 
demanda y documentos anexos, cotejados, rubricados y sellados, córrasele 
traslado y emplácese a las partes demandadas, para que dentro del plazo de 
CINCO DÍAS HÁBILES, contad0s a partir del día siguiente al en que sea 
notificados de este auto, contesten la demanda, oponga las excepciones que 
señala la ley, y ofrezca pruebas, advertidos que de no hacerlo, será declarada 
rebelde y se le tendrá por presuntamente admit idos los hechos de la demanda 
que deje de contestar. 
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Asimismo, requiérasele para que en igual plazo señalen domicilio en esta 
ciudad, para recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se le harán por listas 
fijadas en los tableros de avisos del juzgado, acorde a lo dispuesto en el numeral 

136 del Código Adjetivo Civil. 

En el mismo acto, requiérase a las partes demandadas para que manifieste si 
acepta o no la responsabilidad de depositaria judicial del inmueble hipotecado, y 
hágasele saber que de aceptar contraerá la obligación de depositaria judicial 
respecto del mismo, de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como inmovilizados y 
formando parte de la finca o, en su caso, entréguese la tenencia material de la 
misma a la parte actora. 

Si la diligencia no se entiende directamente con la parte demandada, 
requiérasele por conducto de la persona con la que se entienda, para que dentro 
de los TRES DfAS HÁBILES siguientes, manifieste si acepta o no la 
responsabilidad de depositaria, entendiéndose que no la acepta si no hace 
manifestación alguna, y en este caso, la parte actora podrá pedir que se le 
entregue la tenencia material de la finca. 

CUARTO. Como lo disponen los preceptos 572 y 574 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gfrese oficio a la Dirección General del Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio correspondiente, para que inscriba la 
demanda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá realizar en la finca 
hipotecada ningún embargo, toma de posesión, diligencia precautoria o 
cualquier otra que entorpezca el curso del juicio, sino en virtud de sentencia 
ejecutoriada relativa a la misma f inca, debidamente registrada y anterior en 
fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón de providencia 
precautoria solicitada ante el Juez por acreedor con mejor derecho, en fecha 
anterior a la de inscripción de la demanda, haciéndole saber que la finca 
hipotecada se encuentra descrita en los documentos que se adjuntan. 

QUINTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas se reservan de acordar hasta su 
momen~o procesal oportuno. 

SEXTO. Guárdese en la caja de seguridad de este juzgado los siguientes 
_docutnentos: escritura original número 30,784 de fecha siete de septiembre del 

::-año dos mil nueve, debiendo agregar al expediente, las copias fotostáticas 
,..- # 

....simples·de los mismos·que exhibe el promovente. 
J SÉPTJMQ..La promovente señala como domicilio para oír y recibir todo tipo de 
citas, y notificaciones el despacho jurídico ubicado en la calle Primera de Mayo 
númer:o 101, de la Colonia Jesús García de esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, 
y autoriza para tales efectos a los licenciados en Derecho LEANDRO 
HERNÁNDEZ MARTfNEZ, JOSÉ LUIS SOLIS FIGUEROA y VICKMAN JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ y GASPAR PÉREZ MÉNDEZ, autorizaciones que se le tienen por 
hechas para los efectos legales a que haya lugar, lo anterior, con fundamento en 
los artículos 84 y 85 del código de la mat eria. 

Asimismo, designa como representante común al licenciado JOSÉ LUIS SOLIS 
FIGUEROA. 

OCTAVO. Se hace del conocimiento de las partes, que de conformidad con el 
artículo 9 del Código Procesal Civil en vigor del Estado, con el ánimo del menor 
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empleo posible de tiempos, actividades y recursos humanos y materiales, sin 
necesidad de solicitarlo por escrito, las partes del lit igio, las personas o 
profesionistas autorizados para oír y recibir citas, not ificaciones y documentos 
en el expedient e -requisitos necesarios-, podrán_imponerse a los autos mecliante 
la digitalización de __ Jas constancias que sean de _su interés mediante_ tQmas 
fotográficas que realicen ~o n su teléfono mó'iil, tableta, cámara digital u ot ros 
.dispositivos semejantes, cuando acudan al Juzgado a verificar físicamente el 
expediente. 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, los criterios bajos los siguientes 
rubros: 

" ... REPRODUCCIÓN DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE AMPARO. LAS 
PARTES Y SUS AUTORIZADOS PARA IMPONERSE DE LOS AUTOS, PUEDEN 
EMPLEAR CÁMARAS FOTOGRÁFICAS U OTROS MEDIOS ELECTRÓNICOS, SIN 
QUE DEBAN LIM ITARSE A LOS PROVErDOS DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima Época, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, Tomo 11, 

Materia(s): Común, Tesis: l.1o.A.23 K (1oa.), Página: 1830. 
11

•• • REPRODUCCIÓN DIGITAL DE CONSTANCIAS DEL EXPEDIENTE DE 
AMPARO. LAS PARTES Y SUS AUTORIZADOS NO REQUIEREN AUTORIZACIÓN 
EXPRESA DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA OBTENERLAS, AL TRATARSE DE 
UNA ACTIVIDAD COMPRENDIDA DENTRO DEL CONCEPTO DE "IMPONERSE DE 
AUTOS" (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013) ... ". Décima 
Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 17, Abril de 2015, 
Tomo 11, Materia(s): Común, Tesis: l.1o.A.22 K (10a.), Página: 1831. 

NOVENO. Se invita a las partes, para que a través de los medios alternos de 
resolución de conflictos, como lo son la med iación y la conciliación, que son 
procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar sus intereses, 
con el apoyo de un experto en solución de conflictos que les brindará este 
Tribunal. 

DÉCIMO. Consentimiento Datos Personales. Conforme a lo dispuesto en el 
artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado, se hace del conocimiento de las partes que: 

a). La sent encia firme que se dicte en el presente asunto estará a disposición 
del público para su consulta, cuando asr lo soliciten conforme al procedimiento 
de acceso a la información; 

b ). Les asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos 
personales en la sentencia; 

e). Deberán manifestar en forma expresa al momento de allegar pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales con base en lo dispuesto en algún tratado internacional, en Ley 
General o Estatal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados; 
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d). Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta 
antes que se dicte el fa llo; en la inteligencia que será facultad de la unidad 
administrativa correspondiente determinar si tal oposición surte sus efectos, 
cuando se presente una solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas 
o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida que no impida 
conocer el criterio sostenido por el órgano jurisd iccional. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma la Maestra en Derecho AfDA MARfA MORALES 

PÉREZ, Jueza del Juzgado Sexto de lo Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante la secretaria judicial licenciada 
GIOVANA CARRILLO CASTILLO, con quien legalmente actúa, que certifica y da 

fe ..• " 

Por mandato judicial y para su publicación tres veces de tres en tres días, en el Periódico 

Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad de 

Villahermosa, Tabasco, expido el presente edicto a los dos dfas del mes de abril de dos mil 

veinticinco, en Villahermosa, Tabasco. 

primera Secretaria judicial de acuerdos 

M ~ 
Edicto 
[apedlonte •47/>0>0 
•mcv. 

-· - ~":- .. 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice: ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.- LIC. GUSTAVO EDUARDO OCAÑA RUIZ.- NOTARIO PÚBLICO No. 

4.- H. CÁRDENAS, TABASCO.- SELLO DEL TITULAR DE LA NOTARIA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del Código 

de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, HAGO SABER: que por Escritura 

número 16649, Volumen 205, de fecha S de noviembre del año 2024, otorgada ante la fe 

del suscrito Notario, Licenciado GUSTAVO EDUARDO OCAÑA RUIZ, se radicó la sucesión 

testament~ria a bienes del señor JORGE LUIS ALDANA MARQUEZ, por la que la C. NORMA 

SARAHI ALDANA CASTILLO, aceptó la herencia como única y universal heredera y así como 

el cargo de albacea y ejecutor testamentario que se le confirió, declarando que se 

procederá a formular el inventario de los bienes. 

H. Cárdenas, Tabasco, a 7 de agosto de 2025. 

ATENTAMENTE 

o 
de Cárdenas, Tabasco. 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional y Leyenda que lo circunscribe y dice: ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS.- UC. GUSTAVO EDUARDO OCAÑA RUIZ.- NOTARIO PÚBUCO No. 

4.- H. CÁRDENAS, TABASCO.- SELLO DEL TITULAR DE LA NOTARIA. 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Párrafo Tercero del Artículo 680 del Código 

de Procedimientos Civiles del Estado de Tabasco, HAGO SABER: que por Escritura número 

16177, Volumen 198, de fecha (14) catorce días del mes de julio del año (2023) dos mil veintitrés, 

otorgada ante la fe del suscrito Notario, Licenciado GUSTAVO EDUARDO OCAÑA RUIZ, se 

radicó la sucesión testamentaria a bienes del señor FRANCISCO ABEL GALEANA CABRERA. 

La C. CONSUELO LOPEZ SEGUNDO, aceptó la herencia y el cargo de Albacea que se le 

confirió y declaró que ya procede a formular el inventario del bien hereditario. 

H. Cárdenas, Tabasco a 07 de agosto de 2025. 

ATENTAMENTE 

----
) 

de Cárdenas, Tabasco. 
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LA 
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agosto · del 2020, bajo la partida 5272267, con folio real electrónico 

1167751. 

Al cual 'se le fijó un valor comercial de $2,00478oo.oo (dos 

rT)illqnes, cuatro mil ochocientos pesos ooj100 moneda nacional), 

mismo que servirá de base para el remate, menos la rebaja del 10% 

(diez por ciento) de la tasación que resulta la cantidad de 

.$1,.§04.7320.ruL(un millón ocho~ lEmt os cu_ª-lr_Q_mi t e cientos Y~ 

~sos ooboo moneda _ _n_acional), misma que servirá de base para el 

remate y es postura legal la que cubra cuando menos dicha cantidad. 

Segundo. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen 

intervenir en la subasta que deberán depositar previamente en el 

Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial de 

este Tribunal, ubicado en avenida GregQiio Méndez Mag_a _ ñ~ __s_ [n 

o.(¡_me ro col.onla Atasta de Serra d_e ~sta ciudad, enfrente del Centro 

Recreativo de Atasta, cuando menos el diez por ciento (10%) de la 

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 

admitidos. 

Tercero. Como lo previene el artículo 433 fracción IV del 

Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco, 

anúnciese la presente subasta por dos veces_duiete e~t~ en 

el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los 

diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose 

además avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de 

esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares 

correspondientes, convocando postores; en el entendido que dicho 

remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas e11__punto 

(l_Q;..g_Q_)_de.L_ru.¡e JL(.P-9.Ld.g__s..ep.iigrn_bre dos mil v · ·cinc (2Jns.), 

sin prórroga de espera. 

Cuarto. Atendiendo que el Periódico Oficial del "\ t · 
únicamente se publica miércoles y sábados, con fundamento en el c.;~ -.J: Po 
arábigo 115 del Código Procesal Civil en vigor del Estado de Tabasc Ja""~ ~~~ · ~e~ 
se habilita el sábado para que alguna de dichas publicaciones -en ~ ,,J'¡f'IJ .. '!' : :tJf;;~ ~ 
citado medio de difusión- se realice en ese día. ¡ Q fl ·:...; :: . )} 

Quinto. De la revisión a los autos, se advierte que ~ ~ ~·~ . . . ·' 5 
certificado de existencia o inexistencia de gravamen, tiene como .,<P.1it; "IG wo..., .. ~ ' 

vencimiento el 17 de agosto de 2025, por lo que se requiere a la :ctsc
0 

ejecutante para que exhiba actualizado el referido certificado, antes ~:-.,~--=----

de la fecha de remate, advertida que, de no hacerlo, quedará sin 

efecto la fecha antes señalada.' 

Sexto. Por último, se. hace saber al ejecutante que deberá 

comparecer ante esta autoridad a realizar las gestiones necesarias 

para la elaboración de los avisos y edictos, en el entendido que queda 

a su cargo la publicación correspondiente. 

Notifíquese personalmen~e y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza 

Sexto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Villahermosa, 

Tabasco, ante la licenciada Mariana de la Cruz Santana, segunda 

Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da fe ... " 
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Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete 

en siete días, en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en 

uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
expido el presente edicto a los doce días del mes de agosto de dos mil 

veinticinco, en Villahermosa, Tabasco. 

segunda Secretaria judici 

Lic. Mariana 
gms 
Exp.: 40/2022 

Oficio del2403 al2419 
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10. Conclusión de valor. 
11. Finna del valuador. 
12. Reporte fotográfico. 

Por lo antes expuesto, se advierte que el avaluó exhibido en autos 
por el ejecutante, cumple con los requisitos establecidos en el artículo 21 de la 
Ley en cita, por consiguiente, se aprueba el avalúo exhibido por la actora 
ejecutante, por la cantidad de S3,200,000.00 (tres millones doscientos mil pesos 
001100 moneda nacional), lo anterior para los efectos legales y de confonnidad 
con el artículo 577 fracciones 11 y VI del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

SEGUNDO. Con base al punto que antecede, y con fundamento en 
los numerales 432, 433, 434, 435 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. sáquese a pública subasta en PRIMERA 
ALMONEDA y al mejor postor conforme a derecho. el inmueble propiedad del 
demandado ADOLFO CRUZ RAMOS, que dio en garantla en el conlTato de 
apertura de crédito con interés y garantía hipotecaria, en el instrumento número 
797 de fecha veinticuatro de abril de dos mil trece, mismo que a continuación se 
describe: 

Predio urbano identifiCado como lote número 3 tres de la manzana 
·w. ubicado actualmente en la calle ·eocoíte"número ciento treinta y ocho, del 
Fraccionamiento •Lomas del Dorado· de esta ciudad, constantes de una 
superficie de 160.00 M2 (ciento sesenta metros cuadrados), localizado dentro 
de las medidas y colindancias siguientes: Al Noreste, en ocho metros. con la 
calle Cocoite: si Sureste. en veinte metros. con el lote número cuatro: al 
Noroeste. en veinte metros. con el lote número dos: y al Suroeste. en ocho 
metros. con el lote número catorce. 

El cual tiene como valor comercial/a cantidad de $3,200,000.00 (tres 
mtllones doscientos mt/ pesos 001100 moneda nacionaQ. de acuerdo con el 
avalúo exhibido por el perito del ejecutante. cantidad que servirá de base para 
el presente remate en pn'mera almoneda 

TERCERO. Se hace saber a los ltcitadores que deseen intervenir en 
la presente subasta que deberán depos¡tar previamente en el departamento de 
constgnae~ones y pagos de la Tesorerla Judicial del H. Tribunal Superior de 
Jusllcia en el Estado. ubtCBdo en AvenJda Gregon·o Méndez sin número, de la 
colonia Atasta de Serra de esta Ciudad. cuando menos e/10% (Diez por ciento) 
de la cantidad que sirve de base para el sm el cual no serán admitidos. remate. 
requistto sm el cual no serán odm11Jdos 

CUARTO. Conforme lo provtene el numeral 433 fracción IV del 
Código de Pmcedimientos CMies en Vlf}Or. y toda vez que en este asunto se 
rematará un b~en mmueble anunCJeso la venta por dos veces. de siete en siete 
dias en el PeriódJCO OftCJal del EsJado. asi como en uno de los diarios de mayor 
CJrculaCIÓil que se eciJtan en esta Ciudad. por lo que, expldanse los edictos y los 
avtsos para quo sean fi;ados en los lugaros más concurridos convocando 
postores o LCitadores. en el entendido quo entre la ulllma publicación y la fecha 
del remate deborá moduu un plazo no menor de cinco dlas 

AS1m1smo. todo vez que por dtspoSICtón gubernamental el Penódico 
Ofrc1al del Estado de Tabasco. úmcamente se edtla los dlas miércoles y 
sábado. por lo quo en el caso quo se reqwora realtzar una de las publicaciones 
en dfa mhábtl. en termmos do/ dtSI}OStliVO 115 del C6cf¡go de Procedimientos 
Civiles wgente en el Estado quoda habútlado ose di a para realtzar la diligencia. 

Sirve de apoyo o lo antonor. el entena JUnsprudencial sustentado bajo 
el rubro S~gurenle . 

-- --- - -.-
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EDICTOS PARA EL REMA TE DE BIENES SU PUBLICACIÓN EN 
LOS PERIÓDICOS NO ES UNA ACTUACIÓN JUDICIAL (LEGISLACIÓN 
PROCESAL CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. tpoca. Novena tpoca. Registro: 
181734. Instancia Pnmera Sala. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: 
Somanano JudiCial de la Federación y su Gaceta. Tomo XIX. Abn1 de 2004. 
Material{s). CIVil. Tesis: 1a/ J. 1712004. Página: 335. 

QUINTO Finalmente, se les hace saber a las partes, as! como a 
postores o liCitadores que la subasta en primera almoneda tendrá verificativo a 
las DIEZ HORAS DEL OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, 
deb1endo comparecer deb1damente 1dentrf~eados con documentos idóneos en 
ongmal y cop¡a Simple y que no hará prórroga de espera 

En el entendido que el dfa la hora antes sefla/ada, es en atención al 
número de causas que se tramitan en este juzgado y el cúmulo de audiencias 
que prevalecen en la agenda de esta Secretaria. 

Notiflquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO CIVIL DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO FLA VIO PEREYRA 
PEREYRA, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, LICENCIADA 
MARSELLA SOLÓRZANO DE DIOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
QUE CERTIFICA Y DA FE. .. • 

Por mandato judicial y para su publicación por dos veces de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editen en esta ciudad; se expide 
el presente edicto a los siete dfas del mes de agosto de dos mil 
veinticinco, , e . n *~ l . ~i ~ ud~d de Villahermosa, Capital del Estado de 
Tabasco. · .~~!. ;~~ , ~ . 

('' "'i:· ·.· \ ~ • : . '.. . 
'-o •" ..;,. ' -

~ ~ .:. · Secr t Judicial 
¡;;o - \ 

"\ 1' . • 

LICENCIADA MARBEL SOLÓRZANO DE DIOS 

Exp. Núm. 7612016. 
Jaad 
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